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Génesis, Jessica y la tragedia de la 
desaparición

Una niña y una mujer, ambas con fichas de búsqueda, aparecieron 
muertas en lo que va de esta semana. Antes, las dos, fueron reportadas 
como desaparecidas. 

Los familiares de Génesis y María Jessica acudieron, como mu-
chos más, a la Fiscalía General del Estado para solicitar el apoyo de 
las autoridades. 

A la mujer de 37 años le localizaron siete días después de la última 
vez que se le vio, cuando salió de su casa en la Unidad Volkswagen Sur. 

El domingo 12 de enero, cuando encontraron el cuerpo de María 
Jessica flotando en el río Atoyac, a la altura de Esteban de Antuñano, 
en la junta auxiliar de Romero Vergas, Génesis desapareció.

Génesis cumpliría los 11 años el próximo mes, medía un metro con 
40 centímetros y carecía de un colmillo. 

A ella la encontraron ayer, muerta, muy cerca de donde vivió. Pa-
saron tres días, 72 horas, para que las autoridades se apersonaran en 
la zona. Antes, los vecinos se organizaron para realizar su búsqueda y 
una marcha. 

Los casos de ambas mujeres reflejan la importancia de que las au-
toridades atiendan con celeridad todas las solicitudes de búsqueda 
que reciben. Todas.

En la reorganización de la Fiscalía General del Estado es necesario 
que ambas desgracias sirvan para que se dote de los recursos econó-
micos y humanos, para hacer de cada búsqueda una tarea prioritaria. 

El drama de los desaparecidos en México, y por ende en Puebla, va 
mucho más allá de golpeteos políticos. 

¿Podrán entenderlo las autoridades?

Sonidos en el olvido
Pocos gobernantes apuestan a la cultura. El acervo en Puebla es 

enorme y quienes conocen la grandeza de nuestro estado han subra-
yado que la arquitectura, la gastronomía, su historia y hasta sus soni-
dos tienen un valor mundial. 

La de Puebla tiene todo lo necesario para ser una fonoteca mode-
lo, un espacio que los demás estados, incluyendo la Ciudad de Méxi-
co volteen a ver. 

En esas paredes existen sonidos que no los tiene ni la Fonoteca Na-
cional. Discursos políticos, conversaciones militares, corridos hechos 
para políticos locales, conspiraciones, canciones y programas radio-
fónicos, conviven con audios del Coro de Niños Cantores de Puebla.

Tras el Catálogo Museístico, donde se realizó el primer paso para 
ordenar y valorar nuestros sonidos, el proyecto hoy no tiene un cami-
no cierto. La digitalización y hasta la presunción de nuestras voces es-
tá pausada. 

Este alto ha obligado a gente con enorme experiencia y amor al arte 
a tener que abandonar nuestro estado en búsqueda de prestar sus co-
nocimientos a otros sitios que sí estén interesados en destacar la gran-
deza de su historia. 

Inicia una administración estatal y es buen tiempo para retomar el 
camino, momento para que Museos de Puebla, de la mano de María 
José Farfán, y la secretaria de Cultura, de apellido Pacheco, escuchen 
todo el pasado glorioso de nuestro estado, ese que hoy está afónico. 

  ¿Pondrán manos a la obra o harán oídos sordos?
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El pleno del Congreso del es-
tado recibió las iniciativas tur-
nadas por el coordinador del 
gabinete de Alejandro Armen-
ta Mier, José Luis García Parra, 
para que se decrete la extinción 
del Consejo Estatal de Ciencia 
y Tecnología, Instituto Poblano 
del Deporte, así como el Instituto 
Poblano de la Juventud; asimis-
mo condenaron el asesinato del 
aspirante a la presidencia auxi-
liar de San Pedro Zacachimalpa 
Juan Manuel Zenteno Jiménez.

Durante la sesión ordina-
ria, en la que se designó a Ju-
lio Leopoldo de Lara Varela co-
mo secretario general del Con-
greso del estado, en los ocursos 
del orden del día se dio cuenta 
de las iniciativas, luego de que 
fue aprobada la Ley Orgánica de 
la Administración Pública, don-
de los citados organismos desa-
parecen, ya que fueron creadas 
secretarías.

Será en las comisiones co-
rrespondientes donde se votará 
la desaparición de los organis-
mos para que posteriormente se 
vote en el pleno y se concrete la 
reforma que reestructura la ad-
ministración Pública.

Asimismo, el funcionario en-

vió otra iniciativa para reformar 
la Ley Orgánica de la adminis-
tración pública.

Piden calma en los 
plebiscitos

Asimismo el pleno aprobó el 
acuerdo que presentó la Comi-
sión de Asuntos, por el que se 
exhorta respetuosamente a los 
213 Ayuntamientos y a los cua-
tro Concejos Municipales de la 
entidad, para que en los proce-
sos de renovación de sus Jun-
tas Auxiliares en curso obser-
ven los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, cer-
teza, independencia, paridad 
de género y máxima publici-
dad, garantizando el voto uni-
versal, libre, secreto y directo, 
y, en el caso de que el plebisci-
to se desarrolle por métodos de 
usos y costumbres, se respeten 

los usos normativos internos; 
entre otro resolutivo y, en su ca-
so, aprobación.

Aprueban renuncia y 
nombramiento

El pleno aprobó la renuncia 
de la secretaria general Fernan-

da Godos Balderas, y se votó por-
que Julio Leopoldo de Lara Vare-
la sea el nuevo secretario gene-
ral del Congreso.

Julio Leopoldo de Lara Va-
rela, quien ha sido diputa-
do local, y dirigente de Factor 
Ciudadano, además de asesor 
legislativo.

Llega al Congreso la iniciativa para 
extinguir tres organismos públicos
Será en las comisiones correspondientes donde se votará la desaparición de los organismos para que posteriormente se vote 
en el pleno y se concrete la reforma que reestructura la administración Pública.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos  X / Cristopher Damián 

La diputada local Gabriela 
Chumacero, tras rendir protesta 
en el pleno como primera dipu-
tada transgénero, luego de que 
el Instituto Electoral del Esta-
do, envió la notificación al Con-
greso, dijo que uno de los prime-
ros temas de la agenda, será la 
atención a las internas que se en-
cuentran en el Ciudad Serdán, 

mismas que se encuentran en el 
olvido.

La legisladora por Morena in-
formó que dialogará con los dipu-
tados de Morena para tener una 
agenda común donde se inclu-
yen los temas de grupos vulne-
rables como la comunidad LGBT.

Precisó que un tema de la 
agenda es el referente a la aten-
ción de las internas de los pena-
les, al señalar que una vez que 
fueron trasladados al Penal de 
Ciudad Serdán quedaron en el 

olvido por parte de sus familiares 
y carecen de medios básicos du-
rante el internamiento.

Comentó que hay un caso en el 
Penal de San Miguel con una mu-
jer transgénero que es tratada co-
mo hombre, y enfrenta una situa-
ción difícil.

Asimismo, que como en la 
Ciudad de México, en el caso de 
las sexo servidoras y los sexo ser-
vidores, sea considerado como 
trabajo sexual; además de briga-
das callejeras como ocurre allá, 

con brigadas callejeras, y que 
tengan una vivienda digna, 
otros temas serán el cupo la-
boral para la comunidad, el 
VIH y otros que se tienen en la 
congeladora.

Actualmente es presiden-
ta del grupo transgénero Pue-
bla, y defensora de la diversi-
dad sexual y de las trabajado-
ras sexuales; además, lidera 
el Grupo Trans en Puebla, el 
cual ha realizado labores de 
acompañamiento a personas 
de este sector de la población 
en el estado.

Como empresaria, tam-
bién ha promovido la genera-
ción de empleos para las per-
sonas LGBTTTIAQ+ luego de 
la discriminación hacia esas 
comunidades.

Fue impulsora con otras 
activistas y organizaciones, 
de la Ley Agnes, la cual permi-
te que las personas trans ob-
tengan documentos que va-
yan acorde a su identidad.

Rinde protesta Gaby 
Chumacero, primera 
diputada trans
La legisladora por Morena informó que dialogará con los diputados de Mo-

rena para tener una agenda común donde se incluyen los temas de grupos 

vulnerables como la comunidad LGBT.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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Tras 25 años de activismo, Ga-
briela Chumacero se convertió 
en la primera diputada trans en 
Puebla, con lo que marca un par-
teaguas, tanto en la represen-
tación como en el ejercicio de 
los derechos de la comunidad 
LGBT en el estado y en el país, en 
el que reitera su compromiso con 
el combate a la discriminación.

“Representa un escalón más, 
tanto en mi vida, como en la vida 
de las mujeres trans y parte de la 
comunidad”, indicó en entrevista 
para Intolerancia Diario la acti-
vista y próxima legisladora.

Reiteró que, aún como legis-
ladora, seguirá de cerca el traba-
jo del Grupo Transgénero, donde 
también fue impulsora de la lla-
mada “Ley Agnes”, la Ley de iden-
tidad de género formulada en 
honor a la activista trans Agnes 
Torres.

Mencionó que la población 
trans es la más reprobada, en un 
estado conservador como Pue-
bla, donde la lucha ha sido cons-

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

 Paraíso inhabitados

Donde los círculos de amistad han adquirido precisión 
de algoritmo y exclusividad de club privado, la sociedad ya 
no se mueve como antes. La era de los grandes consensos, 
de multitudes indefinidas y masas sin rostro, ha sido reem-
plazada por un paisaje fragmentado, un mosaico de peque-
ñas tribus tejidas con los hilos invisibles de intereses com-
partidos, sostenidos por la tecnología. Las redes sociales, 
con su voracidad por segmentar y etiquetar, y los teléfonos 
inteligentes, con su capacidad para conectar al instante, 
han convertido al individuo en un engranaje de una maqui-
naria tribal.

Ahora los enojos salen en bloque, con la fuerza primiti-
va del colectivo. Taxistas. Los trabajadores del sector salud. 
Payasos. Conductores de Uber. Cada tribu vela por los su-
yos, unidos más por pertenencia a la manada que por razón 
o entendimiento.

Ayer los bodegueros de la Central de Abastos de Puebla 
alzaron su propio grito. Miles de comerciantes Un contin-
gente que desafió la indiferencia de la ciudad desde sus ca-
lles. Marcharon para exigir algo que debería ser elemental: 
seguridad. Su protesta, detonada por el asesinato de Norma, 
una compañera de vendimia, es un grito que lleva años acu-
mulándose en la mirada cansada de quienes cada día cons-
truyen un mercado que parece sobrevivir a pesar de todo, 
más que gracias a algo.

La Central es un símbolo. Representa la riqueza del cam-
po poblano, el abandono de las autoridades, la precariedad 
de la infraestructura y la indiferencia que pesa como una 
losa. Sus calles —dignas del frente ucraniano del Dombás— 
testigos mudos lo mismo del esfuerzo cotidiano que del des-
interés institucional. 

Las condiciones de nuestro máximo mercado, de la cuar-
ta ciudad más importante de 13ava economía del mundo tie-
nen un centro de intercambio de bienes como el de Senegal, 
Bangladesh o Sudán, el del Sur, el peor.

Bajo varias bodegas, muchas de ellas construidas con 
esfuerzo y otras tantas sobre la incertidumbre, corren duc-
tos de PEMEX, como venas clandestinas que alimentan al 
monstruo del huachicol. Una bomba de tiempo puesta pa-
ra un escenario de tragedia similar a Tlahuelilpan o San Pa-
blo Xochimehuacan. 

El tianguis, la Central de Abasto, la mesa de colonos, la 
junta de padres. Todos ejemplos de lugares donde «marear-
se poquito» —esa expresión que condensa el conflicto sutil 
de la corrupción y el desgaste cotidiano— es la norma.

Estos cotos de poder, en su aparente insignificancia, son 
laboratorios sociales de la realidad. Son espacios donde las 
reglas no escritas de la sociedad se ensayan y se replican, 
donde los intereses individuales deben negociarse ante los 
colectivos.

En el fondo, los gritos de cada grupo —los del sindica-
to, los colonos, la junta de padres o el club deportivo— no 
son realmente gritos; son susurros que se pierden en el ai-
re, demasiado débiles para ser escuchados por nadie más 
que por ellos mismos. Cuando el grito de cada grupo deje de 
ser un susurro aislado y se convierta en un llamado colecti-
vo, cuando dejemos de marearnos un poquito en nuestros 
pequeños cotos de poder y asumamos la responsabilidad de 
construir algo más grande. Como en el amor, todo es empe-
zar, comience con usted.

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Línea Metropolitana 
cobrará 20 pesos

Ya sea que se recorra todo el camino o só-
lo dos kilómetros, en la Línea 4 de RUTA no ha-
brá una tarifa diferenciada y a partir de febrero dejará de 
ser gratis el servicio.

Además, los usuarios de la también llamada Línea 
Metropolitana, que cruza el Periférico Ecológico, ten-
drán que pagar 20 pesos y no 19 pesos, como se anunció 
inicialmente.

La titular de Carreteras de Cuota, Norma Layón confir-
mó los cambios en la Línea 4 y descartó que se vaya a au-
torizar un cobro diferenciado, de acuerdo con el recorrido 
realizado. (CA)

Coordinadora por un día 
Celia Bonaga dejó de ser la Coordinadora 

de diputados panistas representando a la di-
rigencia estatal.

Poco o nada coordinó y su nombramiento 
fue para sumar un voto para Felipe Velázquez.

Fue el propio Marcos Castro quien aclaró ser el coordi-
nador de la bancada y que platicará con Mario Riestra pa-
ra seguir el trabajo legislativo.

Como panistas de cepa, tendrán que llegar a acuerdos. 
(FSN)

¿Anexos o infiernos? 
Continúan las muertes en los anexos, 

esos espacios que supuestamente son para 
rehabilitar a personas con alguna adicción.

Ahora, un hombre de aproximadamente 
36 años (identificado como Fernando N.) fue en-
contrado sin vida en el interior de un anexo ubicado en 
la comunidad de La Toma, perteneciente al municipio de 
Chietla.

¿Hasta cuándo pondrán un freno las autoridades? (JC)

Noche roja en Puebla 
Capital 

Una mujer resultó lesionada tras un vio-
lento asalto en el transporte público. La uni-
dad 57, de la ruta 52, fue blanco de los delincuen-
tes quienes terminaron por huir en la 10 Poniente y la 11 
Norte, a una cuadra de la Academia Estatal de Seguridad 
Pública. 

En el sur de la capital, a unos metros del Terrapuerto Pa-
seo Destino, un operativo con patrullas y ambulancia in-
cluida, alarmó a turistas, transeúntes y vecinos. 

Al mediodía de ayer, 5 mil comerciantes marcharon 
hasta el Palacio del Ayuntamiento para exigir seguridad 
en la Central de Abasto. 

Antes se confirmó el asesinato de J. Manuel, candida-
to a presidente auxiliar en la Junta de San Pedro Zacachi-
malpa. Su esposa, lesionada, tuvo que ser trasladada a un 
hospital. 

Y esta lista sólo fue “lo más importante” en 24 horas, se-
guramente el secretario Fernando Rosales tendrá otros da-
tos. (AJFL)

“Un escalón más”, 
primera diputación 
trans: Chumacero
La activista y ahora diputada local indicó que la discriminación es aún un 
gran problema en Puebla, por lo que su prioridad será abogar por todos los 
grupos en situación de vulnerabilidad.

Liliana Lazcano
Foto Cristopher Damián

tante, “no digo Gaby Chumace-
ro, hablo de activistas, hablo de 
muertes, hablo de hermanas y 
hermanos que han fallecido… 
nosotros como activistas sabe-
mos el sufrimiento, sabemos lo 
que es tener hambre, sabemos lo 
que realmente es levantar al ami-
go, de sacarlo de la cárcel”, dijo.

El problema más grande para 
la comunidad trans en Puebla “se 
llama discriminación”, destacó.

Por mucho tiempo, dijo, no se 
consideró como crimen de odio 
los asesinatos contra integrantes 
de la comunidad trans, pues eran 
catalogados como “crímenes pa-
sionales”, al estar involucrados 
en muchos casos trabajadoras 
sexuales; sin embargo, destacó 
que esto ha ocurrido con perso-
nas que se dedicaban a otras ac-
tividades como el estilismo, quie-
nes fueron violentadas sólo por la 
transfobia y homofobia.

“Debemos llegar a ese punto 
donde realmente la discrimina-
ción sea penalizada, donde real-
mente la discriminación se ter-
mine, sensibilizar a la gente, a los 
medios de comunicación, a los 

tres poderes.
“Principalmente, a los que 

siempre hacen a un lado, que son 
temas que no tocan, los proble-
mas con VIH, personas privadas 
de su libertad y recluídas en un 
psiquátrico, ¿cuándo nos hemos 
preocupado por eso?”, insistió.

La nueva tarea

Gaby Chumacero, tras rendir 
protesta en el pleno del Congre-
so local como primera diputada 
transgénero, señaló que su prio-
ridad será abogar por todos los 
grupos en situación de vulnera-
bilidad, “lo más importante es sa-
ber y ejercer los derechos”.

“Tenemos iniciativas y tene-
mos leyes, tenemos que trabajar 
en conjunto todas, todos y todes”, 
dijo, por lo que tendrá una agen-
da relacionada con la comunidad 
LGBT pero que también se 
entrelazará con la agenda del 
gobernador, Alejandro Armenta, 
a quien agradeció la inclusión, 
desde su nombramiento en la co-
misión de Igualdad en el equipo 
de transición.

Tribunal ratifica a Israel
Argüello en el TEEP
Sostuvo que, en el caso local, el pleno tuvo la facultad del nombramiento 
para no afectar la operación, debido a que el Senado de la República no 
cumplió con los tiempos de la convocatoria.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos X / Agencia Enfoque 

El Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación ra-
tificó a Israel Argüello Boy, como 
presidente del Tribunal Electo-
ral del Estado de Puebla, y sostu-
vo que en el caso local el pleno tu-
vo la facultad del nombramiento, 
para no afectar la operación de-
bido a que el Senado de la Repú-
blica no cumplió con los tiempos 
de la convocatoria.

Durante la sesión del pleno 
luego de que el asunto fue pos-
puesto en su discusión en la an-
terior sesión, referente a juicios 
interpuestos por el Partido Re-
volucionario Institucional, 269 y 
270 por la designación de Argüe-
llo Boy, quien asumió la presiden-
cia del Tribunal en diciembre del 
año pasado, bajo el argumento de 
que no fue nombrado por el Sena-
do de la República.

Mientras el 8 de enero se apli-
caron y los criterios que se siguen 
es que los presidentes deben ser 
electos por los senadores, el ma-
gistrado Reyes Rodríguez Mon-
dragón señaló que los nombra-
mientos extraordinarios han si-
do una necesidad una vez que 
un tercio de los tribunales en los 
estados se encuentran en esta 
situación.

Felipe Fuentes Barrera, quien 
la semana pasada al presentar la 
ponencia relacionada con el Tri-
bunal de Querétaro, dijo que el 
criterio tomado en cuenta por los 
magistrados fue similar al caso 
presentado en otros tres estados, 
donde hubo el mismo caso en el 
que un secretario de cuenta asu-
me la presidencia, y se revocó el 

nombramiento por no haber sido 
nombrado por el senado, el crite-
rio para Puebla fue diferente.

Por unanimidad los magistra-
dos votaron por desechar de pla-
no los juicios promovidos por el 
PRI, y se ratifica en la presiden-
cia a Israel Argüello, quien en 
2023 fue designado magistrado 
en funciones.
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Jorge Castillo
Fotos Cortesía

La planta de autos eléctricos 
Olinia se instalará en Ciudad 
Modelo, confirmó el secretario 
de Economía (SE) del gobierno de 
Puebla, Víctor Gabriel Chedraui.

En entrevista radiofónica, el 
funcionario estatal resaltó la ca-
pacidad, preparación y ubica-
ción estratégica de Puebla, lo 
que fue factor determinante pa-
ra la elección de la sede de la ar-
madora que anunció el gobierno 
federal.

Asimismo, subrayó que las 
gestiones del gobernador Alejan-
dro Armenta y el respaldo de la 
presidenta Claudia Sheinbaum 
fueron claves para concretar es-
te proyecto.

El 23 de enero próximo podría 
visitar el estado el director de Oli-
nia, Roberto Capuano, para su-
pervisar la instalación en Ciudad 
Modelo de San José Chiapa.

Adelantó que a inicios de fe-
brero se espera una reunión con 
el mandatario estatal para avan-
zar en su desarrollo.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

En San Pedro Cholula se 
construirá un nuevo penal pa-
ra reemplazar el actual Centro 
de Reinserción Social (Cereso) 
que se encuentra en el centro 
histórico de este municipio, 
anunció el gobernador Alejan-
dro Armenta Mier.

Dio a conocer que los traba-
jos podrían iniciar hacia fina-
les de 2025, una vez que la pre-
sidenta municipal Tonantzin 
Fernández Díaz ya inició con 
la búsqueda del predio.

Ante ello, el mandatario es-
tatal dijo que está comprome-
tido con la edificación del pe-
nal regional para Cholula, por 
lo que en este momento se tra-
baja en el proyecto, aunque no 
dio el monto de inversión que 
se tiene previsto.

“Hicimos un compromiso 
con respecto al penal y vamos 
a trabajar en ese sentido, la 
presidenta ya está buscando 
un terreno, y estaremos plan-
teando la construcción, pa-
ra a finales o el próximo año 
del penal regional de Cholu-
la, que es el único que podría 
tener algún tipo de inconve-
niente, todos los demás se en-

Planta de autos Olinia 
irá a Ciudad Modelo
El secretario de Economía (SE) estatal, Víctor Gabriel Chedraui, resaltó la 
capacidad, preparación y ubicación estratégica de Puebla

Comenzará construcción
de nuevo penal de Cholula

El mandatario estatal comentó que el proyecto 
podría estar concluyendo en 2026, y anticipó 
que con su operación podrían liberarse espa-
cios en otros centros penitenciarios.

La próxima sema-
na, se retomará la 

revisión en el resto de pe-
nales, acompañados por 
la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado y 
otras entidades, para ver 
la seguridad y no vulne-
rar los derechos huma-
nos, se está invitando a 
la Secretaría de Salud”

cuentran operando normalmen-
te, abundó.

El mandatario estatal comen-
tó que el proyecto podría estar 
concluyendo en 2026, y anticipó 
que con su operación podrían li-
berarse espacios en otros centros 
penitenciarios.

Al respecto, el secretario 
de Gobernación en el estado, 
Samuel Aguilar Pala habló de la 
supervisión que se lleva a cabo 
en varios penales de la entidad 
poblana, como es el caso del Fe-
menil de Ciudad Serdán, con la 
finalidad de garantizar bienestar 
a las internas.

Puebla fue seleccionado por 
el gobierno federal para ser la 
sede de Olinia, al vencer a So-
nora, quien también estaba 
compitiendo.

Durante la presentación del 
Plan México, se informó oficial-
mente que el territorio poblano 
será el encargado del diseño y 
ensamblaje de este mini vehícu-

lo, que tendrá una inversión ini-
cial de 25 millones de pesos.

La meta es que el primer mo-
delo se estrene en el partido de 
inauguración del mundial de fút-
bol de 2026, mientras que los tres 
modelos deben estar listos a fi-
nales del actual sexenio federal.

Aunque Puebla será la sede 
principal, Olinia tendrá diferen-
tes fábricas en otros estados del 
país, donde se podrían diseñar, 
desarrollar y producir los compo-
nentes para su elaboración.

Hace unos días durante su 
conferencia “la mañanera del 
Pueblo”, la titular Presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum, 
presentó Olinia, la primera ar-
madora de mini vehículos eléc-
tricos desarrollados en México.

Indicó que el objetivo es brin-
dar una opción de movilidad ur-
bana segura, eficiente y susten-
table, al alcance de millones de 
mexicanos y mexicanas.

“Este auto pequeño debe te-
ner la característica de ser se-
guro, ser eléctrico, que se pueda 
conectar en cualquier enchufe 
y que la mayoría de sus compo-
nentes sean mexicanos, enton-
ces poco a poco ir construyen-
do está cadena de producción”, 
destacó.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

En 2024 el gobierno de Puebla 
recaudó 310.7 millones de pesos 
por el cobro de fotomultas a auto-
movilistas que rebasaron el lími-
te de velocidad en distintas viali-
dades estatales.

Durante la conferencia de 
prensa del gobernador, la titular 
de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas (SPF), Josefina Morales 
Guerrero dio a conocer que esta 
cifra representó un incremento 
del 64 por ciento respecto a lo re-
caudado en 2023.

Dijo que esto se logró gracias 
a las dos campañas que se imple-
mentaron en los meses de enero 
a mayo, en los que se otorgaron 
descuentos del 30 y hasta 60 por 
ciento por foto-infracciones, que 

Fotomultas: aumenta 
recaudación en 2024
La titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas (SPF), Josefina Mora-
les Guerrero dio a conocer que el gobierno estatal captó 310.7 millones de 
pesos.

La secretaria de Movilidad 
y Transporte (SMT), Silvia Ta-
nús destacó que están en cur-
so nuevas medidas para la me-
jora de la movilidad en Puebla, 
como son la revista vehicular a 
las unidades del transporte pú-
blico y la contratación de agen-
tes viales.

“No es posible que Puebla 
siendo la cuarta ciudad más 
importante del país, tenga un 
servicio de transporte que deja 
mucho que desear”, manifestó.

La funcionaria puntualizó 
que todas las funciones según 

la nueva Ley Orgánica de Ad-
ministración Pública, corres-
pondientes al tema vial, las ab-
sorberá la dependencia que 
encabeza, como la aplicación 
de fotomultas y el programa 
de agentes de proximidad vial, 
que estará conformado por jó-
venes universitarios con buen 
perfil.

“No queremos hacer progra-
mas recaudatorios, sino de pro-
tección a las familias para que 
tengan un buen servicio de 
transporte”, aclaró.

Aunado a ello, Silvia Ta-
nús confirmó que está por ini-
ciar también el programa de 
conversión de vehículos de 
combustible a eléctricos en el 
transporte público. La primera 
etapa será para la búsqueda de 
financiamiento a fondo perdi-
do, para el cambio de microbu-
ses, unidades tipo van y taxis.

Por principio de cuentas, 
adelantó que se realizará una 
“prueba piloto” para que los 
transportistas vean el “ahorro 
significativo” que tendrán en 
combustible con autos eléc-
tricos, lo que les permitirá au-
mentar sus niveles de ingre-
sos, con un mejor servicio a los 
usuarios.

PLAN DE MOVILIDAD

Claudia Aguilar
Foto Cristopher Damián

“No es posible 
que Puebla sien-

do la cuarta ciudad más 
importante del país, ten-
ga un servicio de trans-
porte que deja mucho 
que desear”

fueron aprovechados por ciuda-
danos que se pusieron al corrien-
te en su situación fiscal.  

Mientras que en el mes de no-
viembre, con motivo del “Buen 
Fin”, recordó hubo un segundo 
periodo de descuentos de hasta 
el 40 por ciento.

“Obtuvimos una muy buena 
respuesta, la gente se puso al co-
rriente en materia fiscal, y tam-
bién recordarles que no se tra-
ta de un asunto recaudatorio, lo 
que se busca con este programa 
es evitar y disminuir el número 
de accidentes viales”, mencionó.

Autotraffic mantiene 

concesión

De paso, la secretaria de Fi-
nanzas informó que se amplió 
a 2025 el contrato con la empre-
sa Autotraffic para que se haga 
cargo de la operación de las foto-
multas, luego de que venció el 
año pasado.

Sin embargo, comentó que se 
está revisando si es la mejor em-
presa para dar el servicio, y de 
existir una propuesta mejor se 
harían cambios.

Aunque el contrato 
con la empresa 
Autotraffic se amplió 
para este 2025, se 
está revisando si es la 
mejor empresa para 
dar el servicio. De 
existir una propuesta 
mejor se harían 
cambios, adelantó la 
secretaria de Finanzas, 
Josefina Morales.

CONCESIÓN A 
REVISIÓN

En este sentido, el gobernador 
Alejandro Armenta Mier dijo que 
su administración busca mejor 
tecnología, servicio y costo para 
los ciudadanos tanto en fotomul-
tas, como en la transición de ve-
hículos de transporte público de 
gasolina a eléctricos.



En medio de los últimos he-
chos de violencia registrados en 
Puebla, el gobierno del estado de-
cidió enviar a sus policías a reci-
bir adiestramiento militar en las 
instalaciones de la Secretaría de 
Marina (Semar).

El anuncio lo hizo este miér-
coles el secretario de Seguridad 
Pública, Francisco Sánchez Gon-
zález, durante la conferencia de 
prensa del gobernador Alejan-
dro Armenta Mier, al indicar que 
se firmará un convenio para ofi-
cializar esta colaboración con las 
fuerzas armadas.

Dio a conocer que un primer 
grupo de 50 agentes se traslada-
rán durante la última semana de 
enero a los campos de la Semar, 
con la finalidad de perfeccionar 
sus habilidades para enfrentar a 
los grupos criminales.

Además, el vicealmirante co-
mentó que se hará la invitación 

al alcalde de Puebla, José Che-
draui Budib, y a su secretario de 
Seguridad, Fernando Rosales So-
lís, para que incorporen a 20 poli-
cías del municipio de Puebla a la 
capacitación especial.

El secretario puntualizó que la 
estrategia en Puebla se está ali-
neando a lo dispuesto por el Go-
bierno de México, que encabe-
za Claudia Sheinbaum Pardo, de 
manera que se pondrá especial 
atención a la capacidad de reac-
ción de las corporaciones de se-
guridad, mediante el uso de tácti-
cas y herramientas militares.

Lo anterior, tras ser cuestiona-
do sobre la persecución y balace-
ra en el Bulevar Hermanos Ser-
dán de la capital poblana, donde 
policías municipales fueron ex-
hibidos por fallar en el protocolo 
de acción, así como por los cons-
tantes asaltos a restaurantes y 
centros comerciales.

A lo que el secretario de Segu-
ridad Pública del estado respon-
dió que sí se actuó de inmediato 
en el caso de la persecución y que 
hay coordinación con las autori-
dades de los 217 municipios para 
brindar apoyo.

Respeto a la autonomía 
municipal

Sobre el tema, el gobernador 
Alejandro Armenta aclaró que el 
Estado respeta la autonomía de 
los ayuntamientos y no obligará 
a ninguna presidenta o presiden-
te municipal a que designe a un 
militar como secretario de Segu-
ridad en las diferentes regiones 
del territorio poblano.

Aunque aclaró que si, por al-
guna razón, alguien se lo soli-
cita, entonces se les ayudará: 
“Quien así lo solicite serán aten-
didos, siempre con apego a la 
ley, pero yo no puedo obligar a 
ningún ayuntamiento a que ha-
ga algo, lo que sí es que deben 
actuar con estricta responsabi-
lidad para defender a la pobla-
ción de la delincuencia y garan-
tizar la seguridad ciudadana y 
su protección”.

El mandatario estatal recalcó 
que, en términos de seguridad, 

cada orden de gobierno debe ha-
cerse cargo de sus responsabili-
dades, por lo que él por ningún 
motivo hará llamados a los mu-
nicipios para que cambien a sus 
mandos policiacos.

“Los municipios son autóno-
mos en términos de vinculación 
al gobierno del estado, y en ese 
sentido, los municipios que han 
solicitado un mando de la Ma-
rina o de la Sedena se les apo-
ya, pero las facultades del 115 
Constitucional son muy claras, 
por lo tanto, la seguridad tiene 
facultad estatal, federal y muni-
cipal, y así se tiene que respon-
der”, recalcó.

Hay que destacar que justo al 
iniciar su conferencia, el gober-
nador de Puebla resaltó que en 
33 días que lleva de su sexenio “la 
prioridad ha sido la seguridad”, 
además de que reiteró la inver-
sión de más de 150 millones de 
pesos para la compra de patrullas 
y torres elevadas de vigilancia.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 709/2024, JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE MARIA DEL SOCORRO MONTOYA 
MIRANDA, EN CONTRA DE OLGA BRINGAS DE ROMERO, RESPECTO DEL PREDIO DOS FRACCIONES DE TERRENO DEL RANCHO 
DE FIGUEROA HOY COLONIA FRANCISCO SARABIA, ACTUALMENTE FRACCIONAMIENTO BUENOS AIRES DE ESTA COMPREN-
SION, DEL QUE SE DESPRENDIO EL LOTE DE TERRENO NUMERO DIECISIETE, DE LA MANZANA DOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: MIDE VEINTE METROS, COLINDA CON LA SEÑORA JOSEFINA PONCE CASTILLO; SUR: DIE-
CIOCHO METROS SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE CATORCE ORIENTE; ESTE: NUEVE METROS ONCE 
CENTÍMETROS, COLINDA CON PRIVADA EJERCITO MEXICANO; OESTE: DIEZ METROS CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON 
EL LOTE NÚMERO DIECISÉIS, ACTUALMENTE A NOMBRE DE OLGA BRINGAS DE ROMERO; Y AL SURESTE: UN METRO SETENTA 
Y TRES CENTÍMETROS, COLINDA CON AVENIDA EJERCITO MEXICANO, SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN 
POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO, AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN CON EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN PUEBLA, ABOGADO ADÁN HERNÁNDEZ RIVERA.
AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
al bien inmueble a usucapir, para que en el término de doce días posteriores a la última publicación a oponerse 
justificadamente a la pretensión del actor apercibidos de no hacerlo en términos de ley se tendrá por contestada 
en sentido negativo, expediente número 697/2024 promovido por JULIAN PEREZ CONTRERAS, sobre el bien inmueble 
identificado como una fracción de la parcela número 143 Z 1 P 2/4 del Ejido de San Nicolas Tetitzintla, de Tehuacán, 
Puebla, que para efectos de identificación se encuentra señalada como lote de terreno número siete manzana 
cuatro, ubicado actualmente en calle dieciséis norte esquina con catorce poniente Colonia Anáhuac de Tehuacán, 
Puebla. Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide quince metros con treinta y cuatro centímetros 
y colinda con el lote número cinco y seis; propiedad de AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o INOSENCIA AMPARO HER-
NANDEZ y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO INOCENCIA HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO HER-
NANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ;AL SUR: Mide quince metros con treinta y cuatro centímetros y colinda con 
calle catorce poniente; AL ORIENTE: Mide trece metros con cincuenta y siete centímetros y colinda con calle dieciséis 
norte; AL PONIENTE: Mide once metros con setenta y ocho centímetros y colinda con el lote número ocho; propiedad 
de AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ CASTRO 
y/o AMPARO INOCENCIA HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ. Quedando a 
disposición Copias, anexo y auto admisorio, disposición, Secretaria del Juzgado Segundo de lo Civil. 
Tehuacán, Puebla; a trece de enero de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO IMPAR JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 723/2024, JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE MARIA DEL SOCORRO 
MONTOYA MIRANDA, EN CONTRA DE OLGA BRINGAS DE ROMERO, RESPECTO DEL PREDIO DOS FRACCIONES DE TERRENO 
DEL RANCHO DE FIGUEROA HOY COLONIA FRANCISCO SARABIA, ACTUALMENTE FRACCIONAMIENTO BUENOS AIRES DE ESTA 
COMPRENSION, DEL QUE SE DESPRENDIO EL LOTE DE TERRENO NUMERO DIECISEIS, DE LA MANZANA DOS, CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORTE: MIDE VEINTE METROS, COLINDA CON DEL SEÑOR EDMUNDO VIVANCO LIMÓN; SUR: 
VEINTE METROS, COLINDA CON CALLE CATORCE ORIENTE; ESTE: DIEZ METROS CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON 
EL LOTE NÚMERO DIECISIETE ACTUALMENTE A NOMBRE DE OLGA BRINGAS DE ROMERO; OESTE: DIEZ METROS CINCUENTA 
Y SEIS CENTÍMETROS, COLINDA CON LA CALLE ALVARO OBREGÓN, SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN 
POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO, AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN CON EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés con-
tradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, expediente número 419/2024, promovido por SEVERINO MUÑOZ SANCHEZ 
en contra de JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES a través de su Albacea Definitivo Señora ANEL TRUJILLO MAR-
TINEZ DE PINILLOS, respecto de UNA FRACCIÓN del bien inmueble denominado TERRENO RUSTICO DENOMINA-
DO “COCOPALTEPEC” UBICADO EN LA POBLACION DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUEBLA, que consta de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 14.96 metros (catorce metros noventa y seis centímetros) 
colinda en línea recta con propiedad de MADAI TRUJILLO MARTINEZ DE PINILLOS; AL SUR: Mide 15.00 metros 
(quince metros cero centímetros) colinda en línea recta con propiedad de MARIA ELENA MUÑOZ SANCHEZ. (an-
teriormente con fracción que se reservó el demandado JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES); AL ORIENTE (ESTE): 
Mide 11.80 metros (once metros ochenta centímetros) colinda en línea recta con Avenida Ayuntamiento Orien-
te de Tepanco de López, Puebla; AL PONIENTE (DESTE): Mide 10.27 metros (diez metros veintisiete centímetros) 
colinda en línea recta con propiedad de MARIA ELENA MUÑOZ SANCHEZ. (anteriormente con fracción que se re-
servó el demandado JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES). Requiriéndoles termino doce días última publicación 
acudan a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones que establece la 
ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y se continuara con la secuela proce-
sal, quedando a su disposición en secretaria de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN PUEBLA A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA C. DILIGENCIARÍA NON, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL.
LIC MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés contra-
decir demanda JUICIO USUCAPIÓN, expediente número 366/2024, promovido por MARIA ELENA MUÑOZ SANCHEZ 
en contra de JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES a través de su Albacea Definitivo Señora ANEL TRUJILLO MARTINEZ 
DE PINILLOS, respecto de UNA FRACCIÓN del bien inmueble denominado TERRENO RÚSTICO DENOMINADO “COCO-
PALTEPEC” UBICADO EN LA POBLACIÓN DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUEBLA, que consta de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Colinda en tres líneas: la primera línea de Oriente a Poniente mide 14.45 metros 
(catorce metros con cuarenta y cinco centímetros); la segunda línea de Sur a Norte mide 10.60 metros (diez me-
tros con sesenta centímetros) ambas líneas colindan con propiedad de SEVERINO MUÑOZ SANCHEZ; y la tercera 
línea de Oriente a Poniente mide 11.90 metros (Once metros con noventa centímetros) colinda con propiedad de 
MADAI TRUJILLO MARTINEZ DE PINILLOS; AL SUR: Mide 24.00 (veinticuatro metros con cero centímetros) colinda 
con propiedad del BACHILLERATO GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA: AL ORIENTE (ESTE): Mide 11.00 metros (once 
metros con cero centímetros) colinda en línea recta con Avenida Ayuntamiento Oriente de Tepanco de López, 
Puebla; AL PONIENTE (OESTE): Mide 20.00 metros (veinte metros con cero centímetros) colinda en línea recta con 
propiedad que se reserva el demandado JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES. Requiriéndoles término doce días 
última publicación acudan a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones 
que establece la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACAN, PUEBLA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA PAR, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 
4 PUEBLA, PUE.
Licenciada NORMA ALMA CORTÉS CABALLERO, Nota-
ria Auxiliar de la Notaría Pública número Cuatro de 
esta Ciudad, de la que es Titular la Doctora en Dere-
cho Norma Romero Cortés, actuando en el protoco-
lo y con el sello de autorizar de la Titular; por medio 
del presente y con fundamento en lo previsto por el 
artículo 784 fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Pue-
bla, doy a conocer a todas las personas interesadas, 
que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Nicéforo 
Pajarito Xochimitl, mediante el instrumento nú-
mero 58,312 (CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
DOCE), volumen 696 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS), 
de fecha diez de diciembre del año dos mil vein-
ticuatro; quien falleció en Coronango, Coronango, 
Puebla, a las 05:00:00 (cinco horas) del día dos de 
marzo del año dos mil quince; que promueve la se-
ñora Margarita Antonia Tehutle Flores, también co-
nocida como Margarita Teutle Flores; en su calidad 
de conyugue supérstite; quien desconoce si el De 
Cujus otorgó disposición testamentaria alguna, así 
como la existencia de persona alguna diversa a ella 
con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente al de ella. Asimismo, se nombra como 
ALBACEA DEFINITIVO a la señora Margarita Antonia 
Tehutle Flores, también conocida como Margarita 
Teutle Flores, quien aceptó el cargo y protestó su 
fiel y leal desempeño, quien procederá a formular 
el inventario y avalúos de los bienes que forman el 
acervo hereditario del autor de la Sucesión.
Puebla, Puebla, a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxilia Número 4.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. DILIGENCIARIO PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA.
EMPLACESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
POR DISPOSICION JUZGADO DE LO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE NOVIEBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 0029/2024, JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION 
QUE PROMUEVEN FRANCISCO JAVIER Y DAVID VICENTE AMBOS DE APELLIDOS MARTINEZ TORIBIO, EN CONTRA DE 
VICENTE MARTINEZ ABRIL Y GUADALUPE PASCUAL HERNANDEZ, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DE TERRENO URBA-
NO, UBICADO EN BARRIO DE COCULCO, DE AJALPAN, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE 23.48 METROS (VEINTITRES METROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS); EN DOS LINEAS, LA 
PRIMERA MIDE 9.55 METROS (NUEVE METROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÍMETROS) COLINDA CON PEDRO GAS-
PAR CRISOSTOMO, LA SEGUNDA LINEA MIDE 13.93 METROS (TRECE METROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS) 
Y COLINDA CON LA CALLE CALIXTO BARBOSA, AL SUR MIDE: 16.56 METROS. (DIECISEIS METROS CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTÍMETROS) Y COLINDA CON DAVID VICENTE MARTINEZ TORIBIO Y CARMEN ABRIL; AL ESTE: MIDE 16.37 
METROS. (DIECISEIS METROS CON TREINTA Y SIETE CENTÍMETROS) Y COLINDA DAVID VICENTGE MARTINEZ TORIBIO, 
AL PONIENTE MIDE 17.05 METROS. (DIECISISIETE METROS CON CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON AGUSTIN 
VENTURA, TERMINO DE DOCE DIAS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN DEMANDA, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS ANTE EL JUZGADO DE LO CIVIL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y TRASLADO EN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA; A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  
EL DILIGENCIARIO 
LIC. OSCAR FAUSTINO PERALTA BRUNO. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
A TODO INTERESADO: 

Disposición Juez Primero De Lo Familiar, Puebla, 
Puebla; Expediente 0367/2024, auto de doce de 
junio de dos mil veinticuatro; relativo a PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por SALOME 
BRAVO MARTINEZ, contra C. Juez Del Registro del 
Estado Civil De Las Personas De ACATLAN DE OSO-
RIO, PUEBLA. Córrase traslado a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante TRES EDICTOS, para que, dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de su publicación, se 
presente ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda que se provee, aper-
cibidas que de no hacerlo serán señaladas día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación por sentencia. Que-
dando a su disposición copia de la demanda y su 
anexo a la Secretaría Non de este Juzgado.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 27 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.

Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Pue-
bla, en cumplimiento al auto de 05 DE DICIEMBRE 
DEL 2024, ordena emplazar todo aquel créase 
con derecho a UN PREDIO RUSTICO, ubicado en 
la CHALCHICO localidad de Rincón de los Reyes 
sin número, en el Municipio de Quimixtlan, Pue-
bla;NORTE mide 29.01 metros (veintinueve me-
tros cero un centímetro) y colinda con CAMINO, 
al mismo NORTE mide 17.85 metros (diecisiete 
metros con ochenta y cinco centímetros), colin-
da con; VICENTE ALVARADO FUENTES, ESTE mide 
308.12 metros (trecientos ocho metros doce 
centímetros) y colinda con el RIO, SUR mide 
264.66 metros (doscientos sesenta y cuatro me-
tros sesenta y seis centímetros) y colinda con el 
RIO, OESTE mide 26.04 metros (veinte seis metros 
cero cuatro centímetros) y colinda con Señor 
ALEJANDRO CABALLERO REYES, contesten de-
manda dentro término doce días siguientes últi-
ma publicación, señalen domicilio notificaciones 
esta Ciudad, de no hacerlo téngase contestada 
en sentido negativo, notificaciones posteriores 
por lista JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACION 
promovido por MARCELA ALVARADO FUENTES. Ex-
pediente 916/2024, radicado JUZGADO CIVIL DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA copias 
traslado Secretaria este Juzgado.

Ciudad Serdán Puebla, 15 de enero 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE GUADANDE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CHO-
LULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1337/2024, JUICIO DE 
USUCAPIÓN INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL 
PREDIO DENOMINADO “LAS CRUCES” UBICADO EN 
CALLE MORELOS SIN NÚMERO, SANTA ANA ACO-
ZAUTLA, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, PRO-
MUEVE SONIA PÉREZ HERNÁNDEZ EMPLAZOLES 
CONTESTEN DEMANDA TERMINO DOCE DÍA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASI 
MISMO CERTIFICO QUE CON COPIAS DEBIDAMEN-
TE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE 
CORRO TRASLADO COMPUESTO DE VEINTIÚN FOJAS 
QUE INTEGRAN CINCO FOJAS ESCRITO DE DEMAN-
DA, UN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, UNA FOJA, 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA EN TRES FOJAS, 
UNA CEDULA CATASTRAL EN UNA FOJA, UNA CER-
TIFICACIÓN IRCEP EN UNA FOJA, UNA RESOLUCIÓN 
EN DOS FOJAS MÁS AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
EN DOS FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE VEINTITRÉS 
FOJAS, A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA “NON”.
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
Por Disposición del Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla; JUICIO DE USUCAPION. Expediente 666/2024 pro-
mueve JOSE DOMINGO MARTINEZ RAMIREZ en contra de CAMILO CRUZ MARTINEZ y ELVIA ROSAS NAJERA, Colindantes, 
Representante Legal Del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla y todas las personas que puedan tener un derecho 
contrario a la parte actora, respecto del bien inmueble conocido como una FRACCION del inmueble, conocido como 
LA PARCELA NUMERO 84 Z-1 P1/5 DEL EJIDO DE SAN VICENTE FERRER, DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA. Mismo 
que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE. Mide 83.77 metros (Ochenta y tres metros, setenta y 
siete centímetros) colinda con parte que se reservan los vendedores, AL SURESTE. - Mide 83.76 metros (ochenta y 
tres metros, setenta y seis centímetros) colinda con parte que se reservan los vendedores, AL SUROESTE.-Mide 124.20 
metros (Ciento veinticuatro metros, veinte centimetros) y colinda con calle Benito Juárez, AL NOROESTE - Mide 124.28 
metros (Doscientos setenta y dos metros noventa y tres centímetros) colinda con calle ex vía esperanza. CONVOQUE-
SE a todo aquel que pueda tener un derecho contrario a los actores, para contradecir demanda. Término DOCE DÍAS 
siguientes a última publicación. Apercibiéndolos que, de no producir contestación de demanda dentro del término 
legal concedido, se les tendrá por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones se harán por lista aun las de 
carácter personal. Quedando a disposición copias de la demanda, anexos y auto admisorio en secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; Nueve de Diciembre del Año Dos Mil veinticuatro.
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO. 
LA C. DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.

Disposición Juez familiar Tecamachalco, Puebla, 
mediante proveído de fecha cuatro de diciembre 
dos mil Veinticuatro, promueve MARÍA DOMITILA 
CRUZ FLORES GONZÁLEZ, y otros contra se crea con 
derecho a contradecir presente demanda Juicio 
Sucesorio intestamentario, expediente 1506/2024, 
bienes MARÍA LIDIA ZENAIDA FLORES GONZÁLEZ y/o 
LIDIA FLORES GONZÁLEZ deducir derechos por diez 
días siguientes publicación, traslado Secretaria 
Juzgado familiar Tecamachalco, Puebla, copia de-
manda y anexos del juicio. 

Tecamachalco, Puebla; a dieciocho de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. 
Diligenciario Par. 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. EXPEDIENTE 1192/2022, 
AUTO ADMISORIO DE FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PRO-
MOVIDO POR MAGDALENA MIGUEL GARCÍA SUCESORIO POR ELIA HERRERA HUMANA Y/O ELIA HERRERA HUMANA EN 
SU CARÁCTER DE COPROPIETARIA Y LUCIA, MIGUELINA, MARTHA TODAS DE APELLIDOS GARCÍA HERRERA, PROMO-
VIENDO PROPIO DERECHO CON EL CARÁCTER DE HIJAS A BIENES DE TORRES Y/O MIGUEL ANGEL GARCIA TORERES, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA PARA QUE COMPAREZCAN AL JUZGADO A DE-
DUCIR DERECHOS, DENTRO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS 
DE AQUELLOS, QUE NO HAN SIDO RECONOCIDOS COMO HEREDEROS PARA QUE LOS DEDUZCAN EN VÍA Y FORMA CO-
RRESPONDIENTE, A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIAS DE TRASLADO Y AUTO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, A 27 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. DILI-
GENCIARIO PAR
A TODO INTERESADO. 
Disposición, Juez Segundo Civil Huejotzingo, Expediente 760/2024 Juicio Usucapión, Inmueble denominado 
como una fracción de terreno ubicado en la Calle camino a Tepetitla sin número y/o Avenida Benito Juárez 
sin número de la población de San Baltasar Temaxcalac del municipio de San Martin Texmelucan, Puebla; con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 6.74 Mts colinda con Calle Camino a Tepetitla y/o avenida 
Benito Juárez, Al Sur mide 16.63 Mts colinda con Celestino Vázquez Ocotitla, Al Este mide 29.94 Mts, línea que-
brada en dos tramos con Adolfo Tapia Alvarado; 24.80 Mts con Oscar Tapia Alvarado, Al Poniente mide 44.75 
Mts colinda con José Luis Bañuelos Bonilla, Superficie 547.71 M2 promueve HUGO ALONSO ALONSO, en contra de 
ISRAEL VAZQUEZ OCOTITLA, se ordena emplazar a juicio a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO mediante 
TRES EDICTOS que se publique en el periódico “DIARIO INTOLERANCIA” en términos del artículo 614 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para que dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que a su derecho 
e interés convenga con respecto a la demanda opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, la demanda instaurada en su contra, él se tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuara con procedimiento, reservando disposición Copias traslado Secretaria. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ 
Huejotzingo, Puebla a 13 de enero del 2025.

Policías de Puebla serán 
entrenados por la Marina
Un primer grupo de 50 agentes estarán en las instalaciones de la SEMAR, 

para perfeccionar sus habilidades y enfrentar a los grupos criminales.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián / 
Cortesía 

LAMENTA ARMENTA ASESINATO
DE CANDIDATO EN ZACACHIMALPA

El gobernador ratificó que 
la investigación ya está en ma-
nos de la FGE

Ante el asesinato de Juan 
Manuel Zenteno, candidato a 
presidente auxiliar de Zaca-
chimalpa en el municipio de 
Puebla, el gobernador de Pue-
bla, Alejandro Armenta Mier 
lamentó este hecho y dijo que 
la Fiscalía General del Estado 
de Puebla (FGE) ya inició una 
investigación.

El mandatario evitó dar 
más información del suceso, 

argumentando que podrían 
intervenir en la indagatoria.

“El suceso de Juan Manuel 
Zenteno, son temas que, por la 
propia investigación, la Fiscalía 
tiene que estar actuando, están 
haciendo las investigaciones y 
tenemos que ser muy prudentes 
con respecto a la información 
que se maneje”, acotó.

Fue la madrugada de es-
te miércoles cuando Zenteno, 
junto con su esposa sufrieron 
un ataque directo, en el que él 
perdió la vida y ella resultó gra-
vemente herida.

OPERATIVOS SORPRESA, CONTINUARÁN
Luego del operativo que realizó la Secretaría de 
Seguridad Pública de Puebla (SSP) en la Central 
de Abasto, el titular de la dependencia, Francisco 
Sánchez González, informó que lograron la detención 
de dos personas y la recuperación de dos vehículos 
robados.
Señaló que este tipo de operaciones se continuarán 
realizando, pero se harán de forma aleatoria, 
tomando en cuenta los días de mayor afluencia y 
también el alto índice delictivo.
“Detuvimos a dos individuos por robo a negocios, 
pero también recuperamos dos vehículos con 
reporte de robo en la periferia de la Central, este 
operativo fue anunciado, por lo que la sorpresa con 
lo que nosotros pretendíamos iniciarlo, no fue la 
misma, pero quiero decir que estos operativos los 
vamos a hacer de manera aleatoria, buscando tener 
mayor efectividad”, declaró.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés con-
tradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, expediente número 552/2024, promovido por ROCIO MEDRANO ZARAGOZA 
en contra de ELISEO ZARAGOZA MORAL Y ESTELA MARTINEZ DE ZARAGOZA respecto de UNA FRACCIÓN del bien 
inmueble denominado UNA FRACCIÓN DE FINCA URBANA MENOR, UBICADA EN LA CALLE DE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO SALINATITLA, SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, que consta de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 40 metros (cuarenta metros con cero centímetros) colinda 
con el predio que se reservan los vendedores señores Eliseo Zaragoza Moral y Estela Martínez de Zaragoza; AL 
SUR: Mide 42.29 metros (cuarenta y dos metros con veintinueve centímetros) colinda con el predio de Enrique 
Medrano Zaragoza; AL PONIENTE: Mide 8.76 metros (ocho metros con setenta y seis centímetros) colinda con 
calle Josefa Ortiz de Domínguez; AL ORIENTE: Mide 8.96 metros (ocho metros con noventa y seis centímetros) 
colinda con el predio de Juan Romero Pastelin. Requiriéndoles término doce días última publicación acudan a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones que establece la ley, aperci-
bidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y continuara la secuela procesal, quedando a su 
disposición en secretaria de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA PAR, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO
Relativo al juicio de Usucapión, dentro del expediente 720/2024 que promueve por una parte PAULINO AGUILAR 
MALDONADO. En contra de ELIODORO BALTAZAR REMEDIOS SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. Res-
pecto del bien inmueble FRACCIÓN DE TERRENO LOTE 3 QUE SE DESPRENDE DE LA PARCELA 372Z-1 P2/2 DEL EJIDO 
DE SAN LORENZO TEOTIPILCO DE ESTA COMPRENSIÓN. Con las medidas y colindancias siguientes; al norte mide: 
10.00 metros y colinda con calle Joaquín Paredes Colin. Al sur mide: 9.93 metros y colinda con propiedad de Mar-
garita Aguilar Carrera. Al oriente mide: 18.98 metros y colinda con propiedad de Eliodoro Baltazar Remedios. Al 
poniente mide: 18.92 metros y colinda propiedad de Blanca estela contreras Osorio. Requiérase a quien se crea con 
derecho, términos de doce días, contados a partir del día siguiente a la última publicación de este Edicto, com-
parezcan a dar contestación a la demanda instaurada apercibidos de que, de no hacerlo dentro del término se 
tendrá por constatada en sentido negativo, continuándose con el procedimiento quedando copia, de documentos 
fundatorios de la acción, demanda, anexos y auto admisorio a la disposición de la secretaria de este juzgado.
Tehuacán, Puebla; a ocho de enero del dos mil veinticinco
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y por auto de fecha nueve 
de diciembre de dos mil veinticuatro, dentro del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por ABEL CRUZ GARCIA, en contra de 
PATROCINIO RIVERA RIVERA Y FRANCISCA RAMIREZ GARCIA, COLINDANTES ISABEL LÓPEZ ORTÍZ, CELSO HERNÁNDEZ MAR-
TÍNEZ, MARIA ELENA PEÑALOZA TOBÓN, LAURA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, YARITH HERNÁNDEZ MARTINEZ y de TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del predio resultado de la fusión de tres fracciones de la finca urbana número 
quinientos cuarenta y uno, de la calle seis sur, para formar uno solo marcado con el número oficial quinientos treinta y 
cinco de la calle seis sur, actualmente identificado como inmueble marcado con el número oficial quinientos treinta y 
cinco de la calle seis sur, Colonia Insurgentes de Tehuacán, Puebla; la cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte.- mide sesenta metros con cero centímetros, y colinda con Manuel Hernández González, actualmente Isabel 
López Ortiz, Al Sur.- en tres líneas que van de Poniente a Oriente, la primera de treinta y tres metros con cero centímetros, 
la segunda quiebra al sur, en seis metros con cero centímetros, colindando por estas dos líneas con copropiedad de 
Petra Cruz y Teodoro López Cruz, actualmente con Celso Hernández Martínez, y la tercera en veintisiete metros con cero 
centímetros con Guadalupe Peñaloza, actualmente María Elena Peñaloza Tobón, Al Oriente.- mide veintiún metros con 
cero centímetros, colinda con Elia Hernández actualmente Laura Hernández Hernández y Yarith Hernández Martínez, 
Al Poniente.- mide catorce metros con sesenta centímetros, y colinda con calle seis sur; con una extensión superficial 
de ochocientos noventa y ocho metros cuadrados con cero centímetros. Termino para contestar demanda, DOCE DÍAS 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Copias para traslado a disposición de la Secretaria Non Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO 751/2024.
Tehuacán, Puebla a, catorce de enero de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 
4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL.
De conformidad en el artículo 784 fracción I, inciso 
b) del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla, como Notario Auxiliar de la Notaría Pú-
blica Número Cuatro de esta Ciudad, doy a conocer 
a todas las personas interesadas, la denuncia de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor Víc-
tor Flores Domínguez, bajo el instrumento número 
58,313 (cincuenta y ocho mil trescientos trece), vo-
lumen número 696 (seiscientos noventa y seis), de 
fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro; en 
la que: a).- Se reconoce la validez del Testamento; 
b).- Los ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y lega-
tarios, respectivamente los señores Juana Cristina 
Flores Torres, Dulce Esmeralda Flores Torres, Víctor 
Guadalupe Flores Torres, María Elena Flores Torres 
y Francisco Flores González aceptan la herencia 
y legados instituidos en su favor y el señor Víctor 
Guadalupe Flores Torres acepta el cargo de ALBA-
CEA TESTAMENTARIO DEFINITIVO; c).- Se reconocen 
los derechos hereditarios; d).- El Albacea Testa-
mentario queda entendido que en su oportunidad 
procederá a formar el inventario de los bienes de la 
Herencia deducidos de la Escritura de Radicación 
Extrajudicial en esta Notaría a mi cargo. 
Puebla, Puebla, a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxilia Número 4.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, Puebla, auto de fecha cuatro de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
dentro del expediente número 203/2024, en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de FIDEL HERNAN-
DEZ ABREGO y de todo aquel que se crea con derecho contrario al del actor RUFINA GARCIA ADAN, respecto de UNA 
FRACCIÓN DE LA PARCELA NUMERO 189 Z-1 P 2/2 DEL EJIDO DE SAN ANTONIO PANTZINGO, ACTUALMENTE UBICADO EN 
CALLE DISTRITO FEDERAL DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colin-
dancias; AL NORTE.- mide 31.15 MTS. En línea recta, y colinda con Propiedad del demandado FIDEL HERNANDEZ ABRE-
GO. AL SUR: mide 18.09 MTS. En línea recta y colinda con propiedad del señor JUAN ROMERO AMIL. AL ORIENTE: mide 
22.24 MTS. En línea recta y colinda con CALLE DISTRITO FEDERAL. AL PONIENTE mide 18.00 MTS. En línea recta y Colinda 
con propiedad del señor JUAN ROMERO AMIL. FRACCIÓN DE TERRENO QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 442.007 METROS 
CUADRADOS. CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para que en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última publicación de este edicto, presente su escrito de contestación 
de demanda, quedando copias de la demanda a su disposición en la Secretaria de éste Juzgado, apercibidos que en 
caso de no producir su contestación dentro del término concedido, se le tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista, aún las de carácter personal y se continuará el procedimiento. 
Ajalpan, Puebla, a 09 de diciembre del año 2024. 
C. KAREN YANETH BALDOZA GARCIA. 
Diligengaria.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 629/2024. Traslado Secretaría del Juzgado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLU-
LA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; promueve JOSE ELOY HUITZIL 
LOZANO, nacido el veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, en Tepalcatepec, San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer todos los interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, término tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuará el procedi-
miento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 09 de enero del año 2025.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN 
EXTINCION DE DOMINIO, DILIGENCIARIO NON.
DISPONE JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO 
EN EXTINCION DE DOMINIO, AUTO DE FCEHA ONCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA RE-
QUERIR A LA PARTE DEMANDADA REDWAN CONSTRUC-
CIONES, S.A DE C.V. A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA 
REPRESENTE, PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS DE 
CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE CINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECINUEVE Y ENTREGUE A FAVOR DE LA PARTE 
ACTORA REYES HUERTA ANGELOPOLIS S.A DE C.V. LA FAC-
TURA DE LA PROPIEDAD DEL VEHICULO MARCA MERCE-
DES BENZ, SUBMARCA GLK300, VERSION CGI OFF ROAD 
COLOR BLANCO POLAR, AÑO 2014, PLACAS UBJ1408 
DEL ESTADO DE PUEBLA, NUMERO DE SERIE WDCGG9A-
BXEG233648, REQUERIMIENTO QUE DEBERA REALIZARSE 
MEDIANTE TRES EDICTOS PUBLICADOS EN EL PERIODICO 
INTOLERANCIA. EXPEDIENTE 623/2023/1C.
CIUDAD JUDICIAL A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO. 
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Jueza Segundo Familiar Del Distrito 
Judicial De Puebla, Procedimiento Familiar Heredi-
tario Sucesión Intestamentaria a bienes de la se-
ñora ELENA RAQUEL MATEOS GARCÍA promovido por 
YOANA MUÑOZ MATEOS Y JOSE LUIS MUÑOZ MATEOS 
se ordena publicar UN EDICTO en el periódico “IN-
TOLERANCIA” convocando a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legitima, para que com-
parezcan a deducirlo en un plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contarán a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, tal como se ordenó en auto de 
fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticua-
tro, dentro del expediente 671/2024 dejando copia 
de la demanda principal y anexos en la secretaría 
non para que se impongan de los mismos. 
PUEBLA, PUE. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
CONVOQUÉSE PERSONAS CREÁNSE DERECHO, SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS JOSE 
OSCAR PEREZ MOTE Y/O OSCAR PEREZ MOTE Y/O OS-
CAR GERMAN PEREZ MOTTE Y/O JOSE OSCAR PEREZ 
MOTTE, VECINO DE ESTA CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, PRESENTENSE DEDUCIR DERECHOS, TÉR-
MINO DIEZ DÍAS, ÚNICA PUBLICACIÓN, COPIAS, ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO SECRETARIA. EXPEDIENTE 
0458/2024. PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERE-
CHO Y EN CARÁCTER DE HIJOS Y CÓNYUGE SUPERS-
TITE DEL DE CUJUS, OSCAR GERMAN PEREZ SALAS, 
JESSICA YARENY PEREZ SALAS Y MARTHA PATRICIA 
SALAS MARTIN DEL CAMPO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 
2024.
DILIGENCIARÍO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, Puebla, 
acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil veinticuatro, expediente 0724/2024, Juicio Suce-
sorio Intestamentario a bienes de José Luis Eulalio 
Atlatenco López, promueven Itzel Atlatenco Barojas, 
Sayuri Atlatenco Barojas y Elizabeth Barojas Ramos, 
convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho en la presente sucesión, para que comparezcan 
a deducirlo en un término de diez días, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los docu-
mentos que lo justifiquen y propongan a quien pue-
de desempeñar cargo de albacea definitivo.
Heroica Puebla de Zaragoza, dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco. 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 
Diligenciario Par

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Por disposición del Juzgado Mixto Del Distrito Judi-
cial De Zacapoaxtla, Puebla, número de expediente: 
327/2024, convóquense a toda persona que se crea 
con Derecho a contradecir la demanda, respecto 
del juicio de USUCAPIÓN, del “PREDIO SUBURBA-
NO DENOMINADO CUECAPAN, UBICADO EN CALLE 
CRUZTITAN, SIN NÚMERO, LOCALIDAD XALACAPAN 
MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA” a fin de que 
produzcan su contestación en los términos que 
marca la Ley Adjetiva Civil para el Estado, promue-
ve FLORENTINA ALTAMIRANO VALERIO en contra de 
AMANDO LINDERO LERA. bajo la razón de quedar en 
la secretaría a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. Auto de fecha cua-
tro de julio del año dos mil veinticuatro. Este edicto 
deberá publicarse tres días consecutivos. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A LOS TREINTA Y UN DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO. 
CIUDADANA DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES 
MINO OCOTL.
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE 517/2024, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, A BIENES DE JOSE HERIBERTO 
BENITO LAZARO Y MARIA FAUSTINA ANTONIA VELAZ-
QUEZ ALAMEDA Y/O FAUSTINA VELAZQUEZ ALAMEDA 
Y/O FAUSTINA VELAZQUEZ DE BENITO Y/O JUSTINA 
VELAZQUEZ ALAMEDA. CONVOQUESE A TODOS AQUE-
LLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA; COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS, TER-
MINO DIEZ DIAS SIGUIENTES PRESENTE PUBLICACION. 
COPIAS DENUNCIA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
SECRETARIA A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; CUATRO DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. DILIGENCIARIA
INES MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDI-
CIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.
Por auto de fecha TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO res-
pecto del bien inmueble a usucapir ACTUALMEN-
TE IDENTIFICADO COMO NÚMERO CUATROCIENTOS 
DOCE DE LA PRIVADA CUATRO ORIENTE, CHACHAPA 
CENTRO, MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA, PUEBLA, 
haciéndoles saber que el traslado respectivo queda 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado, para 
que dentro del término de doce días a la notifi-
cación contesten la demanda y señalen domicilio 
para sus notificaciones personales en la sede del 
Juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones aún las de carácter personal se 
le harán por lista, respecto del Juicio de Usucapión 
que promueve RUBÉN BÁEZ RAMÍREZ, expediente 
número 1098/2024.
TEPEACA, PUEBLA, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDI-
CIAL, ACTUACIONES, PUEBLA, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 414/2024. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Puebla, relativa al Juicio Sucesorio Intes-
tamentario, promovido por MARIA DEL REFUGIO LUE-
VANO ESCALONA a bienes de la de CUYUS CARMEN 
ESCALONA XICOTENCATL, convocando a todos los 
que se crean con derechos a la herencia legítima 
compareciendo a deducirlos en un plazo de DIEZ DIAS 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su pu-
blicación, mediante un auto de fecha trece de agosto 
del dos mil veinticuatro, con un escrito de demanda y 
anexos que lo acompañan presentados el día uno de 
julio del año dos mil veinticuatro a disposición de la 
Secretaria de Acuerdos Par de este Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA A 15 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
EXPEDIENTE 414/2024. 
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distri-
to judicial de Cholula, Puebla, expediente número 
740/2024, Juicio Sucesorio Intestamentarío a bienes 
de JOSE GUADALUPE PARRAGA NAVA y/o J. GUADALU-
PE PARRAGA NAVA y/o GUADALUPE PARRAGA NAVA y/o 
GUADALUPE PARRAYA y/o GUADALUPE PARRA Y MARIA 
CINTO TEPALE denuncia JOE GUMARO FELIPE PARRAGA 
CINTO Para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de DIEZ días siguientes a esta pu-
blicación, quedando en secretaria a su disposición 
copia de la denuncia, sus anexos y del auto admisorio. 
CHOLULA, PUEBLA A QUINCE DE ENERO DEL 2025.
DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 
822/2024 RELATIVO AL JUICIO CIVIL DE USUCAPION RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO “LA CABEZADA” UBI-
CADO EN LA POBLACION DE SAN JUAN TUXCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS, CON VEINTE CENTIMETROS, 
LINDA CON CESAR MONTES BERNAL, AL SUR EN CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS, CON VEINTE CENTIMETROS, LINDA 
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ZENON PEREZ QUIROZ, AL ORIENTE EN ONCE METROS CON TREINTA CENTIMETROS, LINDA 
CON CAÑO Y AL PONIENTE EN ONCE METROS CON TREINTA CENTIMETROS, LINDA CON CAMINO, PROMOVIDO POR SARAHI 
MONTES BERNAL EN CONTRA DE RUPERTO DE JESUS HERNANDEZ Y JUSTINA CAMILO FLORES DEMANDADOS PRINCI-
PALES, COLINDANTES CESAR MONTES BERNAL, ZENON PEREZ QUIROZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO CONTESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERES CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACION A LA MISMA SE TENDRA POR CONTESTADA EN REBEL-
DIA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SUBSECUNTES NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA, QUEDANDO A 
DISPOSICION DE LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO, LAS COPIAS, COMPUESTO DE DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA 
ACCION, DEMANDA Y AUTO DE INCIO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONSTE.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
Disposición judicial de la Jueza Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente 
número 740/2024 Juicio de Nulidad de acta de na-
cimiento a nombre de JAQUELINA ARCE ROMERO y 
GUADALUPE SARMIENTO COSME, en representación 
del menor de edad de iniciales A.G.A., córrase tras-
lado a todas aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, 
para que dentro del término improrrogable de DOCE 
DIAS contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten a contradecir con justifi-
cación la demanda, quedando en la secretaría del 
juzgado copias simples de la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo se señalará día y hora para la 
audiencias de pruebas, alegatos y citación para sen-
tencia. AUTO DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
Cholula, Puebla a catorce de enero de dos mil vein-
ticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA QUINTO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA POR AUTO DE 
FECHA, DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
Y AUTO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS EXP. NUM. 871/2023, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROSA ORTEGA LIRA. 
PROMUEVE PATRICIA MORENO ORTEGA. CONVÓQUESE 
A CARLOS, IGNACIO y ARTURO, LOS TRES DE APELLIDOS 
MORENO ORTEGA, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS, COMPAREZCAN DEBIDAMENTE IDENTIFICA-
DOS ANTE ESTA AUTORIDAD A DEDUCIR LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER EN 
LA PRESENTE CAUSA, SI ASÍ LES CONVINIERE, DEJANDO 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO COPIA DE LA DENUN-
CIA INICIAL, COPIA DE LOS DOCUMENTOS FUNDATO-
RIOS, ANEXOS PARA QUE SE IMPONGAN DEL MISMO.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A TRECE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON
C. DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. EX-
PEDIENTE 260/2021, AUTO ADMISORIO DE FECHA 
VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO 
POR LUCINA ROMERO VÉLEZ EN SU CARÁCTER DE 
HIJA DE LOS DE CUJUS A BIENES DE SILVANO ROMERO 
AMADOR Y/O SILVIANO ROMERO AMADOR Y MARGA-
RITA VELEZ TAPIA, QUIENES FUERAN ORIGINARIOS Y 
VECINOS DE COATZINGO, PUEBLA, CONVOCA TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO DENTRO DE LA 
PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA PARA QUE 
COMPAREZCAN AL JUZGADO A DEDUCIR DERECHOS, 
DENTRO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE 
AQUELLOS, QUE NO HAN SIDO RECONOCIDOS COMO 
HEREDEROS PARA QUE LOS DEDUZCAN EN VÍA Y FOR-
MA CORRESPONDIENTE, A LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, COPIAS DE TRASLADO Y AUTO EN LA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO. 
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, A 27 DE MAYO DEL 
2024.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1014/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
OLIDIA CASIQUE CORIO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTIAGO 
TOCHIMIZOLCO, TOCHIMILCO, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 1016/2024, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE MARIA HILDA GUADALUPE ROSAS MARIN EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SANTIAGO TOCHIMIZOLCO, TOCHIMILCO, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1015/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ARCELIA RODRIGUEZ MOLINA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS SAN FRAN-
CISCO HUILANGO, TOCHIMILCO, PUEBLA, CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
A QUIEN SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil Cholula, 
Puebla. Expediente 1205/2024 Juicio USUCAPION, 
promueve ANDREA PANO XOCHIMITL en contra de 
AUREA XOCHIMITL PAJARITO, emplácese crease 
con derecho respecto del predio Urbano denomi-
nado “CUEYOPULCO”, ubicado en Calle Cinco de 
Febrero Sur sin número, localidad de Santa Ma-
ría Coronango, municipio de Coronango Puebla, 
contesten demanda doce días siguientes última 
publicación, señalar domicilio recibir notifica-
ciones apercibidos no hacerlo se tendrá contes-
tada en sentido negativo y sus notificaciones 
siguientes aún las personales se harán por lista. 
Así mismo certifico que con las copias selladas 
y cotejadas compuestas de 14 hojas del escrito 
de demanda, contrato de compraventa en 1 foja, 
Copias certificadas de actuaciones judiciales en 
10 fojas, Registro Catastral en 1 foja, Cédula ca-
tastral en 1 foja, Certificación del IRCEP en 1 foja, 
Copia certificada de certificación 1 foja y reso-
lución de 8 de octubre de 2024 compuesto de 2 
fojas; haciendo un total de 31 fojas. Le corro tras-
lado respectivo a su disposición en Secretaría. 
Cholula, Puebla a 13 de enero de 2025. 
Abogada. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
C. Diligenciaria Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: Auto de fecha dieciséis de di-
ciembre de dos mil veinticuatro y Auto de fecha 
nueve de enero de dos mil veinticinco. Convóquese 
a todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la de cu-
jus JULITA DOMINGA HERNÁNDEZ FLORES Y/O JULITA 
DOMINGA HERNÁNDEZ DE SÁNCHEZ, denunciado por 
JUAN SÁNCHEZ VARGAS, radicada bajo el número de 
expediente 1412/2024, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de 
diez días contados a partir del día siguiente a la fe-
cha de la publicación del edicto; debiendo concu-
rrir por escrito en el procedimiento, establecer los 
argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“INTOLERANCIA”.
Atlixco, Puebla, a catorce de enero de dos mil vein-
ticinco. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Disposición Juez Municipal de Coronango, expediente número 330/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por MARIA DE LA LUZ SANCHEZ XOCHIMITL, en contra del ciudadano Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas del Municipio de Coronango, Puebla, la cual por error mecanográfico se asentado 
en el libro 1 del acta 70, de fecha 21 de abril de año 1978, el nombre de LUZ SANCHEZ XOCHIMITL, siendo el co-
rrecto el de MARIA DE LA LUZ SANCHEZ XOCHIMITL, se ordena por auto de fecha veintisiete de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, publicar mediante tres edictos consecutivamente en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que comparezcan todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, dentro del término 
in prorrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de este, se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, apercibido que de no hacerlo, se les tendrá contestando en 
sentido negativo, y sus notificaciones aun las de carácter personal se les ara por lista, señalara día y hora para 
desahogar de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, Quedando a disposi-
ción en la secretaria copias de la demanda sus anexos y del auto admisión. 
CORONANGO, PUEBLA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
MARIA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ.
Diligenciaría

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla se emplaza a toda persona que se crea con derecho a 
contradecir demanda JUICIO DE USUCAPION,  promovido por IRMA GARCÍA HERNÁNDEZ, en contra de MODESTO 
GARCÍA RODRÍGUEZ, y/o Quien Legalmente lo Represente, en su carácter de vendedor, respecto de Una Fracción 
del Inmueble Identificado como el Lote de terreno Marcado con el Número Cuatro, de la Manzana Veintinueve, 
Zona Uno, del Ex Ejido Temextla, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, Actualmente Localidad de Temextla, 
Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias. AL Norte: 
Mide 20.00 mts y linda con Fracción Restante Propiedad del señor Modesto García Rodríguez. AL Sur: Mide 
17.31 mts y linda con Delfina Limón Narciso. AL Oriente: Mide 23.00 mts y linda con Gregorio Romero Reyes. AL 
Poniente: Mide 22.26 mts. dividido en tres tramos el primer tramo de Norte a Sur mide 8.26 mts. y linda con 
Guillermina García Hernández, el segundo tramo de Norte a Sur mide 4.00 mts. y linda con Servidumbre de Paso, 
el Tercer tramo de Norte a Sur mide 10.00 mts. y linda con Fracción Restante propiedad de Modesto García 
Rodríguez. SUPERFICIE TOTAL: 398.38 m2. Para que en términos de doce días después de la última publicación, 
comparezcan por escrito, ante este Juzgado, quedando copias de los documentos fundatorios de la acción, de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio, en la secretaria de este Juzgado. Expediente Número: 691/2024. 
LIBRES, PUEBLA A 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
Diligenciaria - Juzgado

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.
Licenciada NORMA ALMA CORTÉS CABALLERO, Notaria Auxiliar de la Notaría Pública número Cuatro de esta Ciu-
dad, de la que es Titular la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el protocolo y con el sello de 
autorizar de la Titular; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas las personas 
interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Fidencio 
Agustín Reyes, mediante el instrumento número 58,307 (CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SIETE), volumen 696 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS), de fecha nueve de diciembre del año dos mil veinticuatro; quien falleció en esta 
Ciudad de Puebla, a las 15:40 (quince horas con cuarenta minutos) del día dieciocho de diciembre del año dos mil 
diecinueve; que promueve el señor Lorenzo Reyes Lucas; en su calidad de tío; quien desconoce si el De Cujus otor-
gó disposición testamentaria alguna, así como la existencia de persona alguna diversa a él con derecho a heredar 
en el mismo grado o en uno preferente al de él. Asimismo, se nombra como ALBACEA DEFINITIVO al señor Lorenzo 
Reyes Lucas, quien aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario y 
avalúos de los bienes que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión. 
Puebla, Puebla, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxilia Número 4.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición, Juez de lo Familiar de Tehuacán, Puebla.
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA; A BIENES DE CONCEPCIÓN 
GARCÍA GONZÁLEZ Y/O CONSEPCIÓN GARCÍA Y/O COC-
CECIÓN GARCÍA, ORIGINARIA Y VECINA DE CHAPULCO, 
PUEBLA; A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CON-
CURRIENDO POR ESCRITO, DEBIENDO ESTABLECER 
ARGUMENTOS Y EXHIBIR DOCUMENTOS QUE JUSTIFI-
QUEN DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 
NÚMERO 1745/2024, PROMUEVE CATALINA ALTAGRA-
CIA RAMOS GARCÍA EN REPRESENTACIÓN DE RAFAEL 
RAMOS GARCÍA, COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
A DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA: NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO HERENCIA LEGÍTIMA:
DISPOSICIÓN Jueza de lo Civil, Ciudad Serdán, 
Puebla, expediente 877/2024, por auto de fecha 
trece de noviembre de dos mil veinticuatro, or-
dena citarles a Procedimiento Familiar Especial 
Hereditario de Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de IRMA FLORES TORRES, quien fue ori-
ginaria y vecina de San Hipólito Soltepec, Puebla, 
denunciantes CONCEPCION ARIANA ORDOÑEZ 
FLORES, YESENIA DALIA ORDOÑEZ FLORES. HUGO 
ORDOÑEZ FLORES Y HUGO ORDOÑEZ VAZQUEZ; 
convóquese a todos los que se crean con de-
recho a la herencia legítima para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios por 
escrito en el procedimiento, estableciendo los 
argumentos de su derecho, documentos que lo 
justifiquen y propongan persona para desempe-
ñar cargo de albacea definitivo dentro del plazo 
de diez días siguientes de la fecha de publica-
ción. Copias traslado Secretaria.
Ciudad Serdán, Puebla, a 26 de noviembre de 2024
EL DILIGENCIARIO
Abog: ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo familiar del Distrito de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil veinticuatro. Expediente 
2166/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARÍA GRISELDA PATIÑO LINARES, en contra del OFI-
CIAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, diecinueve de diciembre de 
dos mil veinticuatro.
EI DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEL

CONDOMINIO RESIDENCIAL “LOMAS DE ANGELÓPOLIS 999”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 fracción IV, 34 y 36 de la ley que regula el régimen de propie-
dad en condominio para el estado de Puebla, y sus correlativos aplicables del capítulo décimo del libro tercero 
del Código Civil para el estado libre y soberano de Puebla, así como lo señalado en los artículos 31, 33 fraccio-
nes VIII, XI, XII y XIIl, 34, 35, 36 y 37 del Reglamento Interno de Condóminos y Administración del Condominio 
Residencial “Lomas de Angelópolis 999” se convoca a los condóminos y/o propietarios de las áreas privativas 
que conforman el régimen de propiedad en condominio denominado Condominio Residencial “LOMAS DE AN-
GELÓPOLIS 999”, ubicado en PERIFÉRICO ECOLÓGICO 17002, LOMAS DE ANGELÓPOLIS |, SAN ANDRÉS CHOLULA, C.P. 
72830, a celebrar la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en primera convocatoria, la cual tendrá verificativo el día 
domingo 26 de enero de 2025, a las 9:00 horas y, en caso de no reunirse el quórum legal necesario, se señalan 
las 9:30 horas del mismo día para la celebración en segunda convocatoria la cual se llevará a cabo en el lote Mar 
Caribe 3 del citado parque, con los condóminos que se encuentren presentes en ese momento, asamblea que se
celebrará de acuerdo al siguiente:

Orden del día.
1. Lista de Asistencia.
2. Verificación de Quorum e Instalación de la asamblea.
3. Designación de Presidente, Secretario y dos Escrutadores para levantamiento de Asamblea.
4. Antecedentes de entrega recepción del comité anterior febrero 2023 a enero 2024.
5. Gastos realizados en enero 2024 que no fueron presentados en la asamblea pasada.
6. Presentación financiera correspondiente al periodo febrero 2024 a enero 2025.
7. Información sobre el incremento en gastos en servicio de Vigilancia y Jardinería 2024.
8. Presentación de Lista de Morosos y acciones de cobranza
9. Estatus de Seguridad Interna.
10. Presentación de actividades más relevantes del periodo febrero 2024 a enero 2025.
11. Presentación de proyectos 2025,

a) Cisternas para el área de jardines.
b) Mantenimiento de la caseta
c) Compra de nuevos juegos.

12. Elección de Presidente, Tesorero y Secretario de la Mesa Directiva del Condominio Residencial “LOMAS DE
ANGELÓPOLIS 999”.
13. Presupuesto e incremento de nuevas cuotas 2025.
14. Asuntos Generales.

a Caribe 2
b  Adeudo Mar Mediterráneo Lote 1 y Lote 13
c Administración Concentradora
d Preguntas y Respuestas

15. Designación del delegado especial para protocolizar el acta de asamblea y clausura.
16. Clausura de asamblea.

Los acuerdos tomados en asamblea serán obligatorios para todos los presentes, ausentes y/o disidentes. Los 
asistentes deberán acreditar ser propietarios con copia de sus escrituras. En caso de ser representantes debe-
rán mostrar poder notarial o carta poder simple ante dos testigos, en original con firma autógrafa, de acuerdo 
con artículo 33 fracción Il de la Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio y el artículo 2438 
fracción 11! del código civil para el estado de puebla, además de la copia de la escritura de quien representan.
Periodo

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: 
Auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos 
mil veinticuatro, y; Auto de fecha seis de diciembre 
de dos mil veinticuatro.

Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de la de cujus YOLANDA FLORES RODRÍGUEZ, 
denunciado por ROSA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Y/O ROSA RODRÍGUEZ DE FLORES radicada bajo el 
número de expediente 1084/2024, para que com-
parezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este Juzgado. 

Atlixco, Puebla, a once de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA.
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUTLÁN.
Expediente número 1043/2024 juicio de USU-
CAPIÓN PREDIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN 
LA SECCIÓN OCTAVA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
XIUTETELCO, PUEBLA; mismo que se identifica 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE mide ciento once metros y linda con pro-
piedad de Gregorio Santiago. AL SUR mide nueve 
metros y linda con propiedad de Valentín Bartolo. 
AL ORIENTE mide cincuenta y ocho metros y linda 
con una vereda; y, AL PONIENTE en línea sinuosa 
mide de norte a sur dieciocho metros, haciendo 
un quiebre hacia el oriente en sesenta metros 
linda con un rio. Teniendo una superficie de dos 
mil quinientos diez metros cuadrados doce cen-
tímetros, a nombre el señor SANTOS BARTOLO 
HERNANDEZ, promovido por ROSA DE JESUS HER-
NANDEZ en representación de sus menores de 
nombre ESMERALDA Y YESSICA ambas de apellido 
SANTIAGO DE JESUS, convoquese a quienes ten-
gan interés contrario y a todo aquel que se crea 
con derecho a usucapir, para que en el término 
de doce días siguientes a la última publicación 
del presente edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos correspondientes. 
Teziutlán, Puebla a nueve de Enero del año dos mil 
veinticinco. 
El Diligenciario. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, DILIGENCIARÍA, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
LEONARDO FELIPE MUNGUÍA PÉREZ, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE UN 
PREDIO RÚSTICO, UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, 
SIN NÚMERO DE LA COLONIA/LOCALIDAD IXTLAHUA-
CA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE MIDE EN DOS 
LÍNEAS QUE SUMAN 225.52 Y LINDA CON LEONARDO 
FELIPE MUNGUIA PÉREZ Y CARRETERA A CABAÑAS 
VISTA SAN NICOLÁS; AL SURESTE MIDE EN DOS LÍNEAS 
QUE SUMAN 189.29 METROS Y LINDA CON RÍO ALMO-
LOYA; AL SUROESTE MIDE 94.60 METROS Y LINDA CON 
BAÑOS TERMALES CHIGNAHUAPAN; AL NOROESTE MIDE 
EN CUATRO LÍNEAS QUEBRADAS QUE SUMAN 135.25 
METROS Y LINDA CON CARRETERA A CABAÑAS VISTA 
SAN NICOLÁS Y EDGAR LIMON FLORES; Y CUENTA CON 
UNA SUPERFICIE DE 21,838.19 METROS CUADRADOS. 
CONVOCÁNDOSE A QUIEN CREA TENER DERECHO, COM-
PAREZCA DEDUCIR DERECHOS CON TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS, PUBLICANDOSE TRES VECES SEGUIDAS EDICTO, 
QUIENES DEBERÁN POR UN ESCRITO ESTABLECER 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE 
JUSTIFIQUEN, COPIAS DEMANDA, ANEXOS, AUTO ADMI-
SORIO, EXPEDIENTE 297/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TRECE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
LIC. VICTORIA RIVERA MOTE
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. EXPEDIENTE 
262/2021, AUTO ADMISORIO DE FECHA VEINTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR LUCINA ROME-
RO VÉLEZ EN SU CARÁCTER DE PRIMA DEL DE CUJUS 
A BIENES DE RUTILIO JOSE TOBON ROMERO Y/O JOSE 
RUTILIO TOBON, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE COATZINGO, PUEBLA, CONVOCA TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA PARA QUE COMPAREZCAN 
AL JUZGADO A DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DE DIEZ 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEJAN-
DO A SALVO LOS DERECHOS DE AQUELLOS, QUE NO HAN 
SIDO RECONOCIDOS COMO HEREDEROS PARA QUE LOS 
DEDUZCAN EN VÍA Y FORMA CORRESPONDIENTE, A LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIAS DE TRASLADO 
Y AUTO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, A 27 DE MAYO DEL 
2024.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA  
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 1005/2024, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE MAGDALENA LIMON GONZALEZ EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO,  PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez de lo familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil veinticuatro y dos de diciembre de dos mil veinticuatro. Convóquese a LUIS ERASMO FUENTES SÁN-
CHEZ para que comparezca a LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO., a una Audiencia de Conciliación respecto al PROCEDIMIENTO FAMILIAR DE DIVIRCIO INCAUSADO 
UNILATERAL radicado bajo el número de expediente 0246/2024, para que comparezcan el día y hora antes 
indicado, para desahogar una Junta de Avenencia entre usted y su demandante MARLENE CARREON SERRANO 
en las instalaciones de este Juzgado Familiar ubicado en Avenida las Huertas, número novecientos diecisiete, 
cuarto barrio de Huejotzingo, Puebla. Haciéndole saber que en caso de incomparecencia se entenderá su ne-
gativa para avenir y se procederá a su emplazamiento en el Recinto Judicial o fuera de él, según corresponda 
y en caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio señalado en el artículo 443 del 
Código Civil en el Estado de Puebla y éste, examinado por la Jueza y el Ministerio Público de la Adscripción, no 
contravenga ninguna disposición legal, se aprobará de plano, decretando el divorcio mediante Sentencia. Para 
su publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a quince de enero de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1009/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE MALLELY CHANEZ ROJAS EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado: 
Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco. Pue-
bla: Auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean con 
derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de SILVIO GALICIA AGUILAR, denunciado por 
CRISPINA LUNA LIMA, radicada bajo el número de ex-
pediente 1421/2024, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito 
en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, 
proporcionen correo electrónico para recibir toda 
clase de notificaciones, nombren abogado patrono, 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la se-
cretaria de este Juzgado. Para su publicación por una 
solo vez en el periódico “INTOLERANCIA”.
Atlixco, Puebla, a diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Alatriste, con sede en Chignahuapan, Puebla. Autos de fechas 
veintinueve de junio de dos mil veintitrés, once de enero de dos mil veinticuatro y diecisiete de diciembre de 
dos mil veinticuatro. Ordena emplazar a BRAULIO MUÑOZ LECHUGA, a través de su Albacea Definitivo ANALLELY 
MUÑOZ PÉREZ, comparezca dentro término de doce días contados a partir de última publicación, a producir 
contestación de demanda y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las siguientes notificaciones, 
incluyendo las personales, se le harán por lista, teniendo la obligación la parte reo de en su caso designar el 
nombre y domicilio de su apoderado o representante legal, o abogado patrono, si lo tuviere, quien en este 
supuesto deberá firmar la contestación de demanda. JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO 
POR PROCEDIMIENTO FRAUDULENTO, respecto del juicio de usucapión registrado con el número de expediente 
1260/2019, de los radicados en este juzgado mixto de primera instancia de este Distrito Judicial. Promueve 
EDUARDO SALDAÑA CRUZ Y SILVIA MARELI GONZÁLEZ LÓPEZ. Expediente 211/2023. Traslado a su disposición en 
Secretaría del Juzgado. 
Chignahuapan, Puebla, a diez de enero de dos mil veinticinco. 
El Diligenciario. 
Lic. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis 
de noviembre de dos mil veinticuatro. Expediente 
1866/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
TERESA PELCASTRE HERNÁNDEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o ma-
nifiesten lo que a su derecho importe, LO quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. Disposición judicial de la Juez 
Municipal de Coronango, Puebla, Expediente Nú-
mero 355/2024 Juicio de Rectificación de acta 
de nacimiento, a nombre de EULOGIO ZACATELCO 
TLAXCALTECATL, córrase traslado a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS, para que den-
tro del término improrrogable de TRES DIAS, con-
tados a partir de la última publicación, contesten 
la demanda, apercibidos de no hacerlo dentro del 
término concedido, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo, y se continuara con el pro-
cedimiento y sus notificaciones se harán por lista, 
dejando copia de traslado, anexos y auto admisorio 
a su disposición en secretaria. 

CORONANGO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.
C. DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE CORONANGO.
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZALEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla se emplaza a toda persona que se crea con derecho a 
contradecir demanda JUICIO DE USUCAPION,  promovido por GUILLERMINA GARCÍA HERNÁNDEZ, en contra de 
MODESTO GARCÍA RODRÍGUEZ, y/o Quien Legalmente lo Represente, en su carácter de vendedor, respecto de 
Una Fracción del Inmueble Identificado como el Lote de terreno Marcado con el Número Cuatro, de la Manzana 
Veintinueve, Zona Uno, del Ex Ejido Temextla, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, Actualmente Localidad 
de Temextla, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
AL Norte: Mide 41.39 mts y linda con dividido en tres tramos el Primer Tramo de Poniente a Oriente mide 20.23 
mts. el Segundo trato de Norte a Sur mide 8.72 mts. y el Tercer Tramo de Poniente a Oriente mide 12.44 mts. y 
linda en todos los puntos con Fracción Restante Propiedad del señor Modesto García Rodríguez. AL Sur: Mide 
34.80 mts y linda con Servidumbre de Paso. AL Oriente: Mide 8.26 mts y linda con IRMA GARCIA HERNANDEZ. AL 
Poniente: Mide 17.57 mts. y linda con Calle Cuatro Sur. SUPERFICIE TOTAL: 407.01 m2. Para que en términos de 
doce días después de la última publicación, comparezcan por escrito, ante este Juzgado, quedando copias de 
los documentos fundatorios de la acción, de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, en la secretaria de 
este Juzgado. Expediente Número: 690/2024. 
LIBRES, PUEBLA A 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
Diligenciaria - Juzgado

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

Disposición, Juez Municipal de Atlixco, Puebla; 
emplácele a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir el juicio, como lo or-
dena el auto de fecha cinco de diciembre del dos 
mil veinticuatro. Expediente 977/2024, relativo al 
Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por EVA ZAMORA CELIS, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Atlixco, Puebla y de todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir el juicio; a fin de que 
en el término de la última publicación compa-
rezcan por escrito a deducir sus derechos para 
contradecir la demanda planteada, quedando en 
Secretaría del Juzgado de referencia, las copias 
de demanda que se promueve y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.

ATLIXCO, PUEBLA; A TRECE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AT-
LIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO 
DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE VEIN-
TICUATRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 960/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE GABINA RAMIREZ FLORES 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE HUAQUECHULA, PUEBLA, CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR 
ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 996/2024, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMOVIDO POR OCTAVIO ROMERO URBINA O 
OCTAVIO ROMERO URVINA; EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHIETLA, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
A todo interesado.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla: 
Auto de fecha seis de diciembre del dos mil vein-
ticuatro.
Convóquense a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda en 
el juicio ESPECIAL DE RECTIFICACION JUDICIAL 
DE ACTA, denunciada por MANUELA LORENZO 
LOPEZ, radicada bajo el número de expediente 
0720/2024, para que en el término improrro-
gables de TRES DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este Juzgado. 
Cholula, Puebla, a siete de enero del dos mil vein-
ticinco. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE. 
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 698/2024, auto de fecha OCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se con-
voca a todos los que se crean con derecho dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
GRACIELA TORRE HERNÁNDEZ Ó MARÍA GRACIELA 
TORRE HERNÁNDEZ Ó GRACIELA TORRE DE PEREZ, 
DENUNCIADO POR GRACIELA MARGARITA PÉREZ 
TORRE, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación que se 
realizará en el periódico “INTOLERANCIA” y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de sus derechos, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempañar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando copias de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
DILIGENCIARIO
PUEBLA, PUE; A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
DEL EXPEDIENTE NUMERO 966/2024 JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO 
PROMUEVE CELIA MOTA SEGUNDO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 965/2024 JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
PROMUEVE AMALIA ROMERO MONTES EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE DEFENSA SOCIAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
EXPEDIENTE 179/2024 TETELA DE OCAMPO, PUEBLA
JUICIO: NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO.
ACTORA: MAGDALENA GUTIERREZ VARGAS también conocida con el nombre de ELENA GUTIERREZ VARGAS.
En cumplimiento al proveído CUARTO TERCER PÁRRAFO del auto de fecha 9 de diciembre de 2024 dictado por el 
C. ARMANDO FELICIANO BAUTISTA Y BLANHIR, ENCARGADO DE DESPACHO DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, SE CONVOCA Y EMPLAZA fuera del recinto judicial por medio de la 
publicación del presente edicto por tres veces consecutivas a la demandada MARIA ISABEL CORTES LOPEZ y/o 
MARIA ISABEL CORTES VIUDA DE GUTIERREZ, corriéndole traslado con las copias de la demanda con inserción del 
auto admisorio debidamente selladas, cotejadas y copia autorizada de esta resolución, para que en el TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS CONTESTE LA DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS Y OBJECIONES QUE ESTIME PERTINENTES Y SEÑALE 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se le reali-
zaran por lista y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. Los documentos y copias para su 
traslado se dejan a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Tetela de Ocampo, Puebla, a 9 de Diciembre de 2024
C. DILIGENGIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. XOCHIL 
ENRIQUEZ PALACIOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CINCUENTA Y TRES, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA, 
PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL.
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 775 
y 784 fracción II de la letra c inciso B, del código de 
procedimientos civiles para el estado de Puebla, se 
manifiesta lo siguiente:
Convóquense quien se crea con derecho a la Su-
cesión Intestamentaria sobre los derechos de 
propiedad a bienes de MARIA DE LOS ANGELES DE 
ITA ALONSO, acaecida el día 02/10/2023, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en, avenida cien 
ponientes número ciento treinta y cinco colonias 
Revolución Mexicana de esta ciudad de Puebla. A 
solicitud del señor ROBERTO DE ITA SOSA, en su ca-
lidad de descendiente directo, y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 3323 fracciones I y IV 
del Código Civil para el estado. Firmada mediante 
Instrumento número (2903), del Volumen (36), de 
fecha 19 de Diciembre de 2024
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 15 DE ENERO DE 
2025
ABOGADA XOCHIL ENRIQUEZ PALACIOS
NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
53 DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A: MARGARITA PAJARITO XOCHIMILT. 
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DE ATLIXCO, PUEBLA.

AUTOS DE CINCO Y DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
SE EMPLAZA A MARGARITA PAJARITO XOCHIMILT; res-
pecto del juicio de divorcio incausado, promovido 
por ARTURO VAZQUEZ GARCIA, en el expediente 
1160/2023, para que dentro del término improrro-
gable de doce días contados a partir de su publi-
cación se presente ante esta autoridad a producir 
su contestación en la que podrá expresar su con-
formidad con convenio o bien realizar una contra 
propuesta acompañando las pruebas necesarias, 
debiendo señalar domicilio y correo electrónico 
para recibir notificaciones domiciliarias dentro de 
este Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee apercibida que de no 
hacerlo, se le tendrá contestando la demanda en 
sentido negativo, sus notificaciones se le harán por 
lista haciéndose de su conocimiento que a su falta 
de su contestación se tendrá como no aceptado el 
convenio. Traslado copias Secretaria de juzgado. 
Atlixco, Puebla a nueve de enero el año dos mil 
veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. MARIA FATIMA SANDRE PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: 
Auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 
Auto de fecha diez de diciembre de dos mil vein-
ticuatro.
Convoquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de la de cujus JUANA MÉNDEZ ROJAS, denunciado 
por GENARO ROSALES MÉNDEZ, radicada bajo el nú-
mero de expediente 1318/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a dieciséis de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA.
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: 
Auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro, y; Auto de fecha de cinco de diciem-
bre de dos mil veinticuatro.
Convoquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
la  de cujus GUADALUPE CAMPECHANO QUINTERO, de-
nunciado por CELSO  RUFINO CAMPECHANO, radicada 
bajo el número de expediente 1348/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; 
debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen correo 
electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien pue-
da desempeñar el cargo de albacea definitivo. Trasla-
do a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a once de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA.
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; auto de fecha 
cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a quienes créanse con derecho JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve MARIBEL AGUILAR MEJIA, en contra del 
CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA; 
apartado “Nombre” aparece MARIVEL AGUILAR 
MEJIA, para que quede MARIBEL AGUILAR MEJIA: 
apartado “Fecha de Nacimiento” aparece por alte-
ración 21 VEINTIUNO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, 
para que quede 21 DE MARZO DE 1964: y apartado 
“Lugar de Nacimiento” aparece EN SU DOMICILIO, 
para que quede PUEBLA, PUEBLA. Por tres ocasio-
nes subsecuentes tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación en el periódico 
“Intolerancia”, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este juzgado copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas alegatos 
y citación para sentencia. EXPEDIENTE 682/2024. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 16 DE DICIEM-
BRE DE 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: 
Autos de fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de RAUL FIERRO LUNA, denunciado por CERENA 
LAURA FIERRO JUAREZ, radicada bajo el número de 
expediente 805/2024, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de 
diez días contados a partir del día siguiente a la fe-
cha de la publicación del edicto; debiendo concu-
rrir por escrito en el procedimiento, establecer los 
argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a treinta de agosto de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 967/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE YAIR ESCALONA 
ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SAN ANDRES AZUMIATLAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DE-
MANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHO-
GAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 975/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
GERARDO MONES TOXTLE EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 973/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE LUISA 
MARTINEZ MORALES EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE 
TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ES-
CRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 976/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
JOSE LUIS MELCHOR GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
ANA COATEPEC, HUAQUECHULA, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUE-
BLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NU-
MERO 991/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE DANIEL ROJAS VELA EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE 
EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 992/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
FRANCISCO AMADO RAMIREZ YAÑEZ EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUA-
QUECHULA, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. XOCHIL ENRIQUEZ 
PALACIOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y TRES, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL.
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 775 y 784 fracción II de la letra c inciso B, del código de procedi-
mientos civiles para el estado de Puebla, se manifiesta lo siguiente:
Convóquense quien se crea con derecho a la Sucesión Intestamentaria sobre los derechos de propiedad a bie-
nes de ISAIAS HUERTA VERA, acaecido el día 05/03/2021, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle Venus-
tiano Carranza número ochocientos diez de San Baltazar Campeche Puebla. A solicitud de los señores ESTHER 
CARRASCO NIÑO, EN MI CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTISTE Y HEREDERA, Y MIS HIJOS Y HEREDEROS, HECTOR 
HUERTA CARRASCO, VERONICA HUERTA CARRASCO, ADRIAN HUERTA CARRASCO, LEONARDA HUERTA CARRASCO, 
GABRIELA HUERTA CARRASCO, RUTH HUERTA CARRASCO Y TERESA HUERTA CARRASCO, en su calidad de descen-
dientes directos, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3323 fracciones I, II del Código Civil para el 
estado. Firmada mediante Instrumento número (2905), del Volumen (36), de fecha 21 de Diciembre de 2024.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 15 DE ENERO DE 2025
ABOGADA XOCHIL ENRIQUEZ PALACIOS
NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 53 DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar, expediente 
796/2024, ordena auto de fecha diecinueve de diciem-
bre de dos ml veinticuatro, PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
DE ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO pro-
movido por MARÍA GEMMA CARMONA RIVERA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que 
se publicará en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO”, 
que se edita en la ciudad de Puebla, para que dentro 
del plazo improrrogable de TRES DÍAS contados a partir 
del día siguiente de su publicación, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaría Par de éste Juz-
gado, copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidas que de no hacerlo, serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a trece de enero de dos mil veinticinco
C. Diligenciario Par
Lic. José Luis Carratero Mihualtecatl

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 962/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MIGUEL FRAGOSO COLOTL, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 963/2024 JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
DE FRANCISCA MAXIMILIANO JIMENEZ EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUE-
BLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 964/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE AMALIA PONCE 
JIMENEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUE-
BLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NUME-
RO 972/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JULIAN RIVERA PEREZ 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA CONVOCANDO A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A 
FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS CO-
PIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Dis-
trito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; expe-
diente 219/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO, denunciado por Cirilo Herrera Velázquez, 
por propio derecho; ordena convocar mediante edic-
to publicado una sola vez, a toda persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima de Procoro Herre-
ra González, quien fue vecina de esta ciudad; debién-
dose presentar ante éste Juzgado a deducir sus de-
rechos dentro de un término de diez días. Quedando 
las copias del traslado en la Secretaria del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 5 de junio del 2024. 
EL DILIGENCIARIO NON 
Lic. Mario Angel Cabrera Lopez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO CIVIL DEL DE DISTRITO 
JUDICIAL TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, EMPLAZOLES 
CONTESTAR TERMINO DOCE DÍAS, JUICIO USUCA-
PIÓN PROMUEVE MATILDE PATRICIA GÓMEZ MACIP 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
SECCIÓN TERCERA DE LA POBLACIÓN DE ZARAGOZA, 
PUEBLA ACTUALMENTE CALLE CINCO DE MAYO NÚ-
MERO SETECIENTOS ONCE, ZARAGOZA, PUEBLA, SE-
ÑALE DOMICILIO NOTIFICACIONES SEDE JUZGADO DE 
LOS AUTOS, DE NO HACERLO TENDRASE CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE Y NOTIFICACIONES CARÁCTER PER-
SONAL HARANSELE POR LISTA. EXP. 817/2024.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA A 19 DE DICIEMBRE DE 2024. 
A CIUDADANA DILIGENCIARIA ENCARGADO DE LOS 
EXPEDIENTES NONES 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE 
FECHA NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 
DEL EXPEDIENTE NUMERO 1011/2024, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE ANTONIO TORRES ARACHE EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUE-
BAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 253/2022, emplázole 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Suceso-
rio Intestamentario, a bienes del de cujus CLETO BE-
NÍTEZ GARCÍA, denunciado por SUSANA LUISA VIVAR 
CASTRO, en su carácter de cónyuge supérstite, dedu-
cir derechos diez días siguientes última publicación. 
Chiautla de Tapia Puebla a 13 de julio de 2022. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA
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Redacción
Fotos Especiales

Para mejorar la educación pú-
blica en el estado de Puebla, la 
BUAP firmó un convenio de co-
laboración con la sección 51 del 
Sindicato Nacional de Trabaja-
dores de la Educación (SNTE), 
que permitirá a 37 mil agremia-
dos de esta organización acceder 
a cursos y talleres de la Escue-
la de Formación Docente y Desa-
rrollo Académico, de la Vicerrec-
toría de Docencia de la institu-
ción, con un descuento de 60 por 
ciento.

La rectora María Lilia Cedillo 
Ramírez refirió que este conve-
nio posibilitará a la universidad 
compartir sus experiencias en 
este ámbito. “El objetivo es apo-
yarnos mutuamente y unirnos a 
favor de una educación pública 
de calidad. Estamos convencidos 
que un país sale adelante cuando 

FIRMAN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECCIÓN 51 DEL SNTE 

Educación de calidad en el estado, 
la apuesta de la BUAP: Lilia Cedillo

Lo que nos une 
esa la necesidad 

de que nuestros jóvenes 
reciban una educación 
pública de calidad y veo 
que eso es lo que com-
partimos todos nosotros, 
quienes estamos conven-
cidos de que un país sale 
adelante cuando sus ciu-
dadanos tienen acceso a 
la educación”

Lilia Cedillo

A la firma de este 
convenio asistieron 
también Gonzalo 
Amador Juárez Uribe, 
subsecretario de 
Educación Superior 
de la Secretaría de 
Educación Superior 
estatal; y Severo 
Bautista Osorio, 
representante del 
Comité Ejecutivo 
Nacional del SNTE en 
la sección 51.

A DETALLE

Poco más de 37 mil agremiados se beneficiarán 
con un descuento de 60 por ciento en los cursos 
de la Escuela de Formación Docente y Desarrollo 
Académico.

A DESTACAR
sus ciudadanos tienen acceso a 
la educación”, expresó.

Por ello, agradeció la confian-
za del SNTE en la BUAP, para me-
jorar la formación del magisterio 
estatal que tendrá acceso a diver-
sos cursos, entre éstos siete auto-
gestivos; es decir, que podrán in-
gresar en el momento que lo con-
sideren pertinente. 

Además de un descuento del 
60 por ciento en el costo de los 
cursos ofrecidos por la Escuela 
de Formación Docente y Desarro-
llo Académico, acción que propi-
ciará la formación continua de 
los profesores.

En el Centro de Convenciones 
del Complejo Cultural Universi-
tario, el secretario General de la 
sección 51 del SNTE, Alfredo Gó-
mez Palacios, expuso que la edu-
cación es el principal motor para 
la movilidad social, por lo que di-
cha alianza se verá reflejada en 
los alumnos de todos los niveles 
educativos.

“Hoy se escribe una nueva pá-
gina en la historia de la educa-
ción en Puebla. Tejemos víncu-
los de colaboración en la mejora 
de los procesos y para consolidar 
una formación de calidad. Es-
te convenio con la Máxima Casa 
de Estudios en Puebla -una de las 
universidades más prestigiadas 
del país- es reflejo de ello. Traba-
jando unidos lograremos trans-
formar la educación en el estado 
y construiremos un mejor futuro 
para México”, señaló.

En su intervención, el vice-
rrector de Docencia de la BUAP, 
José Jaime Vázquez López, señaló 
que los maestros enfrentan el de-
safío de adaptarse y crecer para 
acompañar el aprendizaje de las 
nuevas generaciones. De ahí que 
la capacitación es prioritaria.

“Estamos conscientes de esta 
transformación. Por ello, es im-

perativo que nuestros docentes 
estén plenamente capacitados y 
listos para operar en estos nue-
vos paradigmas educativos. Así, 
el desarrollo de capacidades no 
sólo se convierte en un requisito 
académico, sino también se ex-
pande al ámbito social, económi-
co y político del futuro del país. 
La formación continua no sólo 
es una meta, es una responsabi-
lidad compartida”, indicó.

En la Escuela de Formación 
Docente y Desarrollo Académi-
co el magisterio estatal encon-
trará las condiciones para acce-
der a herramientas pedagógicas, 
metodológicas y tecnológicas ne-
cesarias para enfrentar los retos 
del contexto educativo. “Pone-
mos nuestra experiencia y lo me-
jor de nuestras capacitades a su 
servicio”, afirmó el vicerrector de 
Docencia.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especiales

Tras su inauguración a finales 
del pasado mes de diciembre de 
2024, la Casa del Abue en Atlix-
co atiende a más de 100 adultos 
mayores, quienes han encontra-
do en este espacio de recreación, 
aprendizaje y convivencia social, 
en donde además reciben aten-
ción médica, psicológica y ali-
mentación, destacó la directora 
del Sistema Municipal DIF. Ma-
ria del Pilar Lozada Sánchez.

En entrevista a Intolerancia 

Diario, Lozada Sánchez resal-

LA CASA DEL ABUE Y ESTANCIAS DE DÍA ATIENDEN A MÁS DE 300 ABUELOS

“En Atlixco trabajamos por el
bienestar de adultos mayores”

Para mayor 
información, los 
atendemos en el 
número telefónico 
244 446 3391, en un 
horario de lunes a 
viernes, de 8 a 16 
horas. 

LOS HORARIOS 

En la Casa del Abue, 
los adultos mayores 
pueden participar en 
diversas actividades 
diseñadas para 
fomentar su salud 
física, mental y 
emocional, además 
de promover la 
integración social.

Las actividades son:
    Gimnasia cerebral
    Yoga
    Cachibol
    Manualidades
    Música
    Zumba
    Pláticas psicológicas
    Meditación

TOME EN 
CUENTA 

tó que en la Casa del Abue de At-
lixco se brindan diversos servi-
cios en el cuidado de cada uno de 
los adultos mayores que asisten 
de lunes a viernes, así como tam-
bién son participes de las diver-
sas actividades enfocadas a for-
matear su salud física, mental y 
emocional.

Entre las actividades que se 
ofrecen son:  Yoga. Gimnasia ce-
rebral, cachibol, manualidades, 
talleres, música, zumba, medita-
ción y pláticas psicológicas. En 
cuanto a la alimentación, con 
una cuota de recuperación míni-
ma, los adultos mayores reciben 
una alimentación (de 4 tiempos) 

establecida especialmente por 
un nutriólogo.

Refirió que en el municipio de 
Atlixco existe un alto número de 
adultos mayores, por lo que con 
la apertura de la Casa del Abue, 
se suman a las otras estancias de 
Día (Santa Teresa y Club de Pla-
ta) situadas en la zona centro y 
en la Colonia Los Solares. Todas 
ellas, resaltó, atiende a más de 
300 abuelitos.

“Tan solo en la Casa del Abue 
se atienden a más de 170 adul-
tos mayores y por indicaciones 
de nuestra presidenta munici-
pal, Ariadna Ayala se brinda la 
atención a todos los que acudan 

a este espacio situado en la calle 
Magnolias 2542, La Carolina. Si 
desean inscribirse, solo es nece-
sario presentar su credencial de 
elector y un comprobante de do-
micilio”, finalizó.



El Ayuntamiento de San An-
drés Cholula tiene toda la dis-
posición de trabajar en distintos 
proyectos con el gobierno del es-
tado, resaltó la alcaldesa Guada-
lupe Cuautle Torres.

En entrevista, subrayó la dis-
posición de trabajo con el gobier-
no del estado, por lo que celebró 
participar en la primera reunión 
de coordinación con el goberna-
dor, Alejandro Armenta Mier.

De este modo, informó que en 
la reunión se trataron diferentes 
temas de gobierno, entre ellos la 
disposición de trabajo con las de-
pendencias estatales.

“Estamos puestos para coordi-
narnos con el gobernador y muy 
contentos de este llamado que 
nos hizo, y estamos a la orden”, 
sostuvo, al señalar que se planteó 
el tema de obra, para que preva-
lezca la coordinación.

Cabe recordar que, la admi-
nistración sanandreseño tiene 
proyectado la realización de una 
planta recicladora de basura con 
el apoyo del gobierno estatal.

En diciembre pasado, explicó 
que tuvo una reunión con el gober-
nador Alejandro Armenta, previa a 
la salida del ahora exgobernador 
Sergio Salomón, donde acordaron 
trabajar coordinadamente, sobre 
todo en materia de seguridad.

Informó que la seguridad, 
Bienestar para los Ciudadanos e 

infraestructura son los principa-
les temas que deben coordinar 
ambos gobiernos.

Otra de las acciones que se de-
be hacer en favor de San Andrés 
Cholula es el turismo, por lo que 
agregó estar en la total disposi-
ción de entablar con dialogo con 
el mandatario y trabajar de ma-
nera coordinada.

“Es mucho trabajo que se tie-
ne que realizar en nuestro muni-
cipio y claro si lo hacemos de ma-
nera coordinada se puede hacer 
mucho y generar un vínculo a fa-
vor de nuestro municipio”, dijo.

La alcaldesa destacó que uno 
de los puntos principales fue 
el compromiso de las autorida-
des municipales para no bajar la 

guardia y seguir trabajando en 
conjunto para garantizar la segu-
ridad de los ciudadanos.

Destacó la importancia en es-
ta reunión de mantener la cola-
boración con las autoridades ac-
tuales hasta el último momento 
de su mandato, con el fin de evi-
tar que la delincuencia penetre 
en las diferentes demarcaciones.

Durante aquella reunión, Ale-
jandro Armenta Mier expresó su 
disposición para colaborar estre-
chamente con los municipios y 
buscar soluciones efectivas que 
garanticen la seguridad de todos.

“Estamos a la orden en la me-
jor disposición de trabajar de 
manera coordinada con el go-
bierno del estado y los mandos 

militarizados”, señaló Armenta, 
reafirmando su compromiso pa-
ra fortalecer las acciones en ma-
teria de seguridad.

Cumpliendo con una de las 
principales demandas de las fa-
milias del Barrio de San Antonio, 
el edil de Amozoc, Severiano de 
la Rosa Romero, puso en marcha 
la pavimentación con adoquín de 
la calle 6 Oriente, entre privada 6 
Oriente y calle 8 Norte, así como 
la construcción del puente alcan-
tarilla en la avenida 6 Oriente, en-
tre calle 6 Norte y 8 Norte; dicho 
proyecto contribuirá a desahogar 
el tránsito vehicular al zócalo de 
la ciudad y colonias aledaños.

Acompañado por regidores 
y funcionarios del ayuntamien-

to, el alcalde amozoquense, De 
la Rosa Romero destacó que es-
tás acciones buscan elevar la ca-
lidad de vida de los habitantes y 
con el mejoramiento de las calles 
de coadyuva a brindar mayor se-
guridad ‘esta obra es el resultado 
de años de gestiones y peticiones 
por parte de la ciudadanía, las 
cuales hoy comienzan a ser una 
realidad gracias al compromiso 
de esta administración.

“Con obras como esta, trans-
formamos nuestro municipio, 
mejoramos la movilidad y brin-
damos una mejor calidad de vida 
a todas y todos los amozoquen-
ses”, expresó.

Finalmente, reafirmó el com-
promiso de su administración 
para trabajar por el bienestar de 
la población en general y la suma 
de esfuerzos a favor del desarro-
llo del municipio.

De la Rosa inicia la 
pavimentación de 
principal acceso a 
San Antonio
Lizbeth Mondragón Bouret 
Fotos Especiales 

Este proyecto, 
de gran 

relevancia para 
nuestro municipio, 
permitirá un desahogo 
significativo del 
tránsito vehicular hacia 
el zócalo de Amozoc, 
además de brindar un 
nuevo acceso seguro 
y eficiente para las 
colonias aledañas”

Severiano de la Rosa Romero

La Dirección de Protección 
Civil de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana y Protección 
Civil de Cuautlancingo impar-
tió la capacitación de “Briga-
das Multifuncionales de Pri-
meros Auxilios, Uso de Ex-
tintores y Evacuación”, para 
personal de baños públicos de 
este municipio.

El objetivo es fortalecer las 
habilidades de los empleados 
en caso de desastre, para salva-
guardar la integridad física de 
los clientes y reducir o eliminar 
la pérdida de vidas humanas, la 
destrucción de bienes materia-
les y daño al medio ambiente.

La Dirección de Protección 
Civil, continuará en los siguien-
tes meses impartiendo más ca-
pacitaciones y talleres a la po-
blación para que esté prepa-
rada ante una emergencia, así 
como al personal de la SSCYPC 
para brindar siempre una aten-
ción de calidad a la ciudadanía.

PC de Cuautlancingo
imparte capacitación 
Redacción 
Fotos Especiales

EL PROYECTO CONTRIBUIRÁ A DESAHOGAR EL TRÁNSITO VEHICULAR

A DETALLE
La capacitación fue 
dirigida a personal 
de baños públicos 
para fortalecer sus 
habilidades en caso 
de desastre.

Este miércoles, en sesión ex-
traordinaria de Cabildo de San 
Pedro Cholula, se aprobó el Plan 

de Desarrollo Municipal 2024-
2027, propuesto por la presidenta 
municipal, Tonantzin Fernández, 
en el que planteó los ejes para dis-
tribuir los recursos económicos 
durante su administración.

Al respecto, la presidenta mu-

nicipal comentó que “más que 
una guía de trabajo, es un pac-
to con nuestra gente, un reflejo 
de los sueños, las voces y aspira-
ciones de nuestra comunidad. Es 
una invitación a construir un San 
Pedro Cholula más fuerte”.

En su intervención, las y los 
regidores coincidieron en que el 
Plan de Desarrollo Municipal es 
el resultado del trabajo en equi-
po, la expresión de ideas y, sobre 
todo, representa la voz del pueblo 
haciéndose escuchar, a través de 
las peticiones que día a día exter-
nan ante las autoridades.

Durante la Sesión Extraordi-
naria Décimo Sexta de Cabildo, 
celebrada el mismo día, se apro-
bó el punto de acuerdo presen-
tado por el regidor Zenón Gómez, 
por el cual se propone establecer 
“Ley Seca” en todo el municipio 
los días 25 y 26 de enero, con mo-

tivo de los plebiscitos en las jun-
tas auxiliares.

Con el voto a favor de las y los 
regidores, se prohibirá la venta, 
enajenación y consumo de bebi-

das alcohólicas en todo el muni-
cipio, por lo que los giros comer-
ciales dedicados a este rubro de-
berán acatar lo establecido en la 
sesión de Cabildo.

Aprueba Cabildo de Cholula 
Plan de Desarrollo Municipal
Redacción 
Fotos Especiales

Estamos 
puestos para 

coordinarnos con el 
gobernador Alejandro 
Armenta y muy 
contentos de este 
llamado que nos hizo, y 
estamos a la orden”

Guadalupe Cuautle Torres

Guadalupe Cuautle aplaude 
apertura del gobierno estatal 
La presidenta municipal de San Andrés Cholula 

subrayó la disposición de trabajo con la admi-

nistración estatal.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen 

EL DATO 
La propuesta presentada se divide en 5 ejes rectores, 
a fin de generar un municipio más seguro, próspero, 
equitativo, ordenado y transparente; dichos ejes son: 

• San Pedro más seguro y justo 
• San Pedro más próspero y con crecimiento 
• San Pedro más justo, con bienestar y equidad
• San Pedro ordenado y sustentable
• San Pedro, gobierno honesto, participativo e 

incluyente

HABRÁ LEY SECA LOS DÍAS 25 Y 26 DE ENERO, CON MOTIVO DE LOS PLEBISCITOS
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Presencia de la policía permanente y la construcción de un cuartel de la Guardia Nacional, parte de los acuerdos entre bode-
gueros con el Ayuntamiento de Puebla, tras la multitudinaria marcha de los comerciantes. 

Prometen blindar a
la Centra de Abasto

Los bodegueros de la Central 
de Abasto y el Ayuntamiento pac-
taron la presencia permanen-
te de la Policía Municipal, coor-
dinación con el estado, a partir 
de este jueves 16 de este enero, 
y la construcción de un cuartel 
de la Guardia Nacional en este 
gran punto de ventas de Puebla 
capital.

Dicho acuerdo deriva después 
de la protesta que locatarios y bo-
degueros de la Central desarro-
llaron este miércoles a las afue-
ras de Palacio Municipal, por los 
últimos hechos violentos ocurri-
dos la semana previa, como el 
homicidio de dos personas, una 
de ellas comerciante durante un 
asalto.

Somos gente de 
trabajo y no de 

choque para beneficio 
de unos cuantos. Hay que 
sumarnos tanto ciudada-
nos como comerciantes 
con las nuevas autorida-
des para beneficio de la 
seguridad en general y 
los servicios básicos que 
requiere la ciudad”

La mayoría de 
manifestantes 
portaron vestimenta 
y banderas blancas, 
para destacar que se 
trató de una marcha 
pacífica, la cual tuvo 
como objetivo el frenar 
los asaltos y robos en 
la zona.

TOME NOTA

José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

La movilización de locatarios 
y bodegueros salió de la Central 
de Abasto después de las 10 de la 
mañana rumbo al Centro Histó-
rico, a donde llegó una hora y 30 
minutos más tarde, la primera de 
este año durante la administra-
ción del actual gobierno.

Los comerciantes se hicieron 
acompañar por mantas plastifi-
cadas y cartulina a donde se po-
día leer exigimos seguridad ade-
más vistieron playeras blancas 
con un moño negro.

Fue el secretario de Gobier-
no, Francisco Rodríguez Álvarez, 
quién se reunió con los empresa-
rios de la Central de Abasto y su 
representante del Consejo Gene-
ral, Luis Pinto Medel, la reunión 
se extendió más 120 minutos. 

Esta protesta obligó a los agen-
tes de la policía de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
a cerrar las calles del corazón de 
Puebla para evitar algún inciden-
te vial.

Después de la reunión, Pin-
to Medel y los bodegueros califi-
caron de positivo el pacto alcan-
zado con la autoridad municipal, 
porque así se desarrollarán las 
denuncias de incidentes al inte-
rior de la Central de Abasto al nú-
mero 911 o de manera anónima el 
089 y a través de los representan-
tes comerciales.

 
Coordinación y sistema de 
monitoreo

 
Entre los acuerdos sobresale 

aumentar y coordinar el sistema 

de monitoreo de vigilancia ex-
terna de la Central de Abasto por 
medio del C5 y la DERI.

Además, se contará con la pre-
sencia permanente de los efec-
tivos de seguridad de la SSC en 
coordinación con los órdenes de 
gobierno estatal y Federal, al inte-
rior de este gigantesco inmueble 
a donde se comercializan millo-
nes de pesos diarios en alimen-
tos, verduras, perecederos y artí-
culos para el hogar. 

Los bodegueros, aplaudie-
ron que estas acciones, se co-
miencen a notar a partir de ma-
ñana 16 de enero para frenar a la 
delincuencia.

El cuartel de la Guardia Nacio-
nal se construirá en alguno de los 
predios propiedad del Ayunta-
miento de Puebla en esta gran zo-
na comercial para reforzar la vigi-
lancia y seguridad.

Fortalece Chedraui 
lazos con la CMIC

La capital poblana será la locación 
principal de la serie Mal de Amores
Basada en la obra homónima de Ángeles Mastretta, la producción expondrá los atractivos de la Angelópolis a los más de 200 
millones de usuarios, en 190 países, de la plataforma Netflix. 

José Antonio Machado
Foto Cortesía

Nuevamente, una novela de la 
escritora Ángeles Mastretta será 
filmada en Puebla. “Mal de Amo-

Joaquín Espidio Camarillo, secretario general del 
Ayuntamiento, en representación del alcalde Pepe 
Chedraui, expresó el agradecimiento del gobierno 
municipal de seleccionar a Puebla para ser la sede 
de esta producción y reiteró la disposición de todo 
el equipo para que más producciones como esta 
puedan llegar a la ciudad y exponer su riqueza.  

EL APUNTE

res” se transmitirá en Netflix, co-
mentó el secretario de Economía 
y Turismo, Jaime Oropeza Casas.

Subrayó que Emilia, la pro-
tagonista, es una mujer pobla-
na fuerte, como todas las chi-
cas poblanas, siempre mirando 

adelante.
Dijo que esta serie de Netflix 

servirá a Puebla capital de publi-
cidad global por los 200 millones 
de suscriptores con los que cuen-
ta la plataforma digital en 190 
naciones.

Además, destacó que las esce-
nas serán grabadas en varias par-
tes del Centro Histórico, como el 
Palacio Municipal.

Esta serie se filmará durante 
un par de meses en la entidad y 
en el corazón de la Angelópolis 
por Netflix y Pez Caja.

Oropeza Casas recordó que el 
alcalde José Chedraui Budib en-
tregó los permisos y dio todas las 
facilidades para la grabación de 
“Mal de Amores”.  

Las firmas Netflix y Pez Caja 
están en Puebla filmando las es-
cenas de esta novela de Ángeles 

Ramiro Ruiz, 
productor de “Mal de 
Amores”, agradeció 
la recepción y 
facilidades otorgadas 
por las autoridades 
municipales para llevar 
a cabo las grabaciones 
en el Centro Histórico 
y otros puntos de 
la ciudad, durante 
aproximadamente 
dos meses, pues 
mostrarán al mundo la 
belleza de Puebla.

A DESTACAR
Mastretta porque en Puebla ca-
pital es donde ocurren la mayor 
parte de esta historia.

Calles de la cuatro veces he-
roica Angelópolis, además del co-
razón de Puebla, Palacio Muni-
cipal, Catedral Metropolitana de 
Puebla, Plaza de la Democracia, 
mero enfrente de la Compañía, 
acompañados de otros inmue-
bles, serán las piezas esenciales 
de las grabaciones.

Las productoras también se-
leccionaron a Atlixco, Cuautin-
chan y a Chipilo para grabar va-
rias escenas. 

Bajo ese panorama, el produc-
tor Ramiro Ruiz no dio a conocer 
el monto de la inversión ni quie-
nes participarán en esta novela 
dando vida a los personajes, pe-
ro sí insistió que se estrenará en 
2027.

Redacción
Fotos Especial 

Con el objetivo de fortalecer la 
generación de alianzas estratégi-
cas, la colaboración interinstitu-
cional, así como impulsar el de-
sarrollo económico del sector de 
la construcción en la capital, el 
presidente municipal, Pepe Che-
draui Budib, signó un convenio 
de colaboración con la Cámara 
Mexicana de la Industria de la 
Construcción CMIC Delegación 
Puebla.

En su mensaje, el edil capita-
lino garantizó que el trabajo en 
alianza con las cámaras empre-
sariales, no solo beneficiarán a la 
ciudadanía, sino también a las y 
los trabajadores, al concretar los 
proyectos en materia de obra pú-
blica, de forma coordinada con el 
Gobierno del Estado que encabe-
za Alejandro Armenta.

“Nos va a ir bien con la Cá-
mara de la Construcción, que-
remos empezar con obras inme-
diatamente. Ya hicimos varias 
propuestas; con el gobernador, 

tenemos una última para com-
pletar con calles precisas, aten-
diendo donde pasa más gente y 
después irnos a donde menos, 
pero atacando todo. Arrancamos 
una calle que tenían 40 años so-
licitándola más de 11 administra-
ciones”, expresó.

Agregó que las obras de be-
neficio social para el acceso a 
servicios básicos o en materia 
de salud, y con el apoyo del SM-
DIF, tendrán un impacto positivo 
en la calidad de vida de las y los 
poblanos.

En este acto, firmado por la 
presidenta del patronato del SM-
DIF, MariElise Budib, y el director 
general, Jesús Alejandro Cortés 
Carrasco, permitirá que un por-
centaje de los costos de las ac-
ciones de construcción sean des-
tinadas a beneficio social que 
requiera el organismo, como pro-
yectos de salud, de accesos a ser-
vicios, y de inclusión o atención 
alimentaria que permita mejorar 
las condiciones de vida de las y 
los poblanos. 

Por su parte, el secretario de 
Movilidad e Infraestructura, Da-

vid Aysa informó que, con este 
acto se formalizan las bases para 
que los empresarios afiliados a la 
CMIC colaboren en la formaliza-
ción de programas de capacita-
ción a personal de la comuna, así 
como en obras de beneficio so-
cial que realice el DIF Municipal

En su intervención, el presi-
dente del Comité Directivo de la 
Delegación Puebla de la Cáma-
ra Mexicana de la Industria de 
la Construcción CMIC, Gustavo 
David Vargas Constantini señaló 
que el sector de la Construcción 
es fundamental para el desarro-
llo económico y social del país. 
Por ello, esta suma de esfuerzos 
con el alcalde Pepe Chedraui re-
presenta la oportunidad de apo-
yar a las personas en situación de 
vulnerabilidad, a través del Siste-
ma Municipal DIF.

Finalmente, en este marco 
personal de la Secretaría de Mo-
vilidad e Infraestructura recibió 
un reconocimiento por la con-
clusión del curso ECO-825 Super-
visión de la Ejecución de los Tra-
bajos de Obra Pública, impartido 
por la CMIC.

El convenio permitirá que los empresarios afiliados a 
la CMIC colaboren en la formalización de programas 
de capacitación a personal de la comuna, así como 
en obras de beneficio social que realice el DIF 
Municipal.

TOMELO EN CUENTA 



Hallaron muerta a 
niña desaparecida 

Génesis Mei Ling, de 10 años 
de edad, quien estaba reporta-
da como desaparecida fue loca-
lizada muerta, en el municipio de 
Cuautlancingo.

De acuerdo con reportes ex-
traoficiales, la menor fue ase-
sinada por uno de sus vecinos, 
quien habría abusado sexual-
mente de ella.

Sin embargo, las autoridades 
ministeriales y municipales no 
han dado a conocer si el respon-
sable está detenido. 

La niña fue vista por última 
vez la noche del pasado domin-
go en su casa de la calle More-
los, en San Juan Cuautlancingo.

Sus familiares, al no tener no-
ticias de su paradero, acudieron 
a la Fiscalía General del Estado 
(FGE) donde realizaron la denun-
cia correspondiente por su desa-
parición donde se emitió la ficha 
de búsqueda y después se acti-
vó la Alerta Amber.

Ayer por la mañana, la familia 
y vecinos de la niña se reunieron 
para realizar una marcha y bús-
queda, sin embargo, se percata-
ron de la presencia de las auto-
ridades en inmediaciones donde 
vivía la menor. 

Reportes policiales señala-
ron que una mujer informó a las 
autoridades que su esposo ha-
bía privado de la libertad y ase-
sinado a la menor, por lo que las 
corporaciones de seguridad in-
mediatamente se movilizaron al 
inmueble.

El sitio quedó bajo resguardo 
de la Policía Municipal y agen-
tes investigadores y peritos de la 
FGE acudieron a realizar las di-
ligencias del levantamiento de 
cadáver.

Mataron a 
candidato a 
edil auxiliar en 
Zacachimalpa

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque / Es 
Imagen 
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Juan Manuel Zenteno Jiménez, de 37 años de edad, 
candidato a la presidencia auxiliar de San Pedro Zaca-
chimalpa, fue asesinado a balazos cuando iba acompa-
ñado de su esposa.

El homicidio ocurrió a unos días de que se realicen 
los plebiscitos en las juntas auxiliares de Puebla. 

Al respecto, la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) de Puebla, informó que se trató de un ataque di-
recto, sin embargo, esto lo determinarán las indagato-
rias que realice la Fiscalía General del Estado (FGE).

El varón viajaba a bordo de una camioneta Ford de 
color negro y la mujer en un Nissan tipo Sentra, cuando 
entre las calles Hermanos Serdán y Ahuehuete, en Za-
cachimalpa, fueron atacados a balazos por sujetos has-
ta el momento desconocidos.

Los proyectiles de arma de fuego acabaron con la vi-
da del candidato, mientras que su esposa resultó heri-
da y tuvo que ser atendida por los paramédicos de la 
Cruz Roja quienes la trasladaron al Hospital Betania, 
para que recibiera la atención médica necesaria.

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque

EN CUAUTLANCINGO 

Delincuentes intentaron ingresar a notaría de la colonia Huexotitla

Cuatro sujetos cuyos ros-
tros fueron captados por cá-
maras de seguridad, intenta-
ron ingresar a una notaría para 
robar, en la colonia Huexotitla, 
de la ciudad de Puebla.

Sobre los hechos se re-
firió que el pasado sábado 
los presuntos delincuentes 
llegaron a la calle 7 Sur y a la 
altura del número 4309, co-
menzaron a tocar los timbres 
con la excusa de que busca-

ban a un abogado y merodea-
ron la zona.

Posteriormente, se retira-
ron del sitio, sin embargo, al 
día siguiente, domingo por la 
noche llegaron y esta vez in-
gresaron a la notaría para in-
tentar cometer un atraco.

Los sujetos cortaron el su-
ministro de energía eléctrica, 
pues se robaron el medidor 
de CFE del inmueble con la in-
tención de que las cámaras de 

seguridad no los grabaran, no 
obstante, sus rostros fueron 
captados.

A pesar de ello, las alarmas 
del sitio se activaron lo que 
alertó a los delincuentes y es-
caparon con las manos vacías.

Las imágenes de los res-
ponsables fueron difundidas 
para tratar de identificarlos y 
ubicarlos y así conocer si es-
tán ligados a otras activida-
des delictivas. (Antonio Rivas)

La menor fue hallada en el mismo edificio en el que vivía; su cuerpo pre-
sentaba signos de tortura.
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Informe GRADA: Kevin Velasco, cerca de salir a Brasil • Puebla y Atlético Paranaense negocian 
un préstamo con opción de compra • La directiva enfranjada busca amortizar la inversión 

realizada por el extremo colombiano, quien tiene contrato hasta 2027.

HORIZONTE

CLUB PUEBLA

TERCERA

AL HILO
El Puebla Femenil no pudo contener 
al León y se llevó su tercer descalabro 
consecutivo en el Clausura 2025.

POLIDEPORTIVO

INSPIRA

A MILES
La brillante carrera de Alan Frías fue 
reconocida por el gobierno estatal, el cual 
lo felicitó por ser un “ejemplo de vida”.P. 3 P. 2
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Más de 350 competidores pro-
venientes de diferentes estados 
del país se darán cita en un even-
to que, después del éxito que tu-
vo en la primera edición, busca 
confirmar que es una de las com-
petencias más importantes, y que 
gracias a la expectativa y número 
de ajedrecistas, contará con una 
bolsa en premios superior a los 
70 mil pesos.

En conferencia de pren-
sa la Maestra FIDE, Citlali Du-
rán Juárez, directora general del 
evento, en compañía de la coordi-

nadora técnica del evento, Maes-
tra Minerva Juárez, dio a conocer 
aspectos del certamen que ten-
drá importantes atractivos para 
los participantes.

Ahora por ejemplo, contará 
con cuatro diferentes categorías 
que son Abierta para Expertos y 
Novatos y las categorías infan-
tiles, también ofrece un escena-
rio más cómodo como es el gim-
nasio de baloncesto de la Uni-
versidad Interamericana y quizá 
uno de los importantes detalles 
es que en el Segundo Encuen-
tro Nacional de Ajedrez, los me-
jores tableros de cada una de las 
categorías, disputarán sus parti-
dos en tableros electrónicos, tal 
y como se lleva a cabo en los tor-

neos más grandes e importantes 
del país.

“Estos aspectos permitirán 
que el Segundo Encuentro Nacio-
nal de Ajedrez se posicione co-
mo una de las mejores experien-
cias que el estado de Puebla pue-
da ofrecer”, señaló Citlali Durán.

Indicaron que la primera parti-
da será el sábado a las 10 de la 
mañana, mientras que la inaugu-
ración se realizará a las 12:30 ho-
ras, para que el domingo vengan 
las rondas finales y la premiación 
a las cinco de la tarde.

En la conferencia de prensa 
estuvieron también patrocinado-
res  que no solo corroboran su 
apoyo, sino toda la confianza al 
Segundo Encuentro Nacional de 

Ajedrez Puebla 2025 en honor al 
Maestro FIDE Guillermo Godínez.

El evento se podrá seguir 
en redes sociales como Insta-
gram como “Puebla.encuentro-

nacional2025”; en Facebook co-
mo “Segundo Encuentro Nacio-
nal de Ajedrez” y en Whatsapp en 
los números 22-14-25-25-66 y en 
22-24-38-54-44.

Listo el 2.º Nacional de Ajedrez 
Lo mejor del deporte ciencia se dará cita en Puebla para el Segundo Encuen-
tro Nacional de Ajedrez 2025, los días 8 y 9 de febrero.

POLIDEPORTIVO

GRADA

Alan Frías fue reconocido esta 
semana por el Gobierno de Pue-
bla por su destacada trayectoria 
deportiva en donde se ha conver-
tido en un referente del paratle-
tismo en la Angelópolis.

Durante la conferencia enca-
bezada por el mandatario esta-
tal, Alan Frías fue condecorado 
por Alejandro Armenta con un re-
conocimiento y el aplauso de los 
presentes al señalar que su his-
toria es el vivo retrato de la supe-
ración a las adversidades donde 
también ha puesto de manifies-
to su talento en el deporte consi-
guiendo grandes resultados.

Acompañado de su entrena-

dor Gonzalo Valdovinos, el pa-
ratleta poblano agradeció la ce-
remonia y el reconocimiento 
previo a empezar la nueva aven-
tura en este 2025 donde espe-
ra que sea la primera de muchas 
competencias.

Frías Moreno tuvo un giro radi-
cal en su vida a los 20 años cuan-
do sufrió un accidente que lo dejó 
inmovilizado varios años. Gracias 
a su espíritu de fuerza y lucha, lo-
gró reponerse para después inte-
grarse al mundo del paratletismo.

“Tu historia nos motiva”
Por su parte, la titular de la Se-

cretaría del Deporte y Juventud, 
Gabriela “La Bonita” Sánchez, se 
unió a las felicitaciones al parat-
leta poblano al señalar que él es 
un ejemplo de lucha, esfuerzo y 
éxito en materia deportiva para 

impregnar en la sociedad el de-
seo de superarse diariamente.

A través de un video, la cam-
peona plata del Consejo Mundial 
de Boxeo (CMB) consideró que 
Alan Frías es un referente en el 
deporte poblano al señalar que la 
Angelópolis es tierra de campeo-
nes y por ello, le deseó la mejor de 
las suertes en su competencia en 
Dubái, Emiratos Árabes Unidos.

“Eres un gran campeón, tu his-
toria es tan motivante, nos de-
muestras que no hay límites para 
luchar por nuestros sueños, pa-
ra seguir creciendo como depor-
tistas. Sabemos que en Dubái da-
rás lo máximo y demostrarás que 
Puebla es tierra de campeones”.

Tras ser condecorado por el 
Gobierno de Puebla, Frías More-
no viajará en los próximos días a 
los Emiratos Árabes Unidos pa-

ra participar en el Grand Prix de 
Dubái, evento importante para 
conseguir marcar que lo manten-
gan presente en este arranque de 
proceso paralímpico.

Cabe destacar que el año pa-

sado logró conquistar su primera 
medalla internacional con la pre-
sea de bronce en los 1500 metros 
en pista durante el Grand Prix de 
Dubái, por lo que este año espera 
superar sus propias marcas.

En diversas ocasiones GRA-
DA ha podido contar las histo-
rias de este destacado deportis-
ta cuya historia es digna de inspi-
ración, pues luego de sufrir este 
accidente en 2007 y estar varios 
años en recuperación, se ha en-
cargado de poner en alto el nom-
bre del estado.

Desde 2016, ha emprendido 
la búsqueda de llegar a los Jue-
gos Paralímpicos donde se que-
dó en la orilla tanto en Tokio 2020 
como París 2024. No obstante, re-
conoció estar motivado por em-
pezar el camino hacia Los Ánge-
les 2028.

Reconocen a Alan Frías
El paratleta que competirá en el Gran Prix de Dubái 2025 fue reconocido por el gobernador de Puebla al considerar que su caso es 
un ejemplo de superación y de éxito a nivel deportivo. 

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

A sus 37 años, Alan 
Frías mantiene vigente 
la ilusión de poder 
clasificarse a los Juegos 
Paralímpicos teniendo 
una ardua preparación 
para hacerlo posible en 
Los Ángeles 2028.

META EN 
LA 2028 

Rafael Durán, delantero que bri-
lló en la Liga de Expansión durante 
varios torneos, volverá a la que fue 
su casa por mucho tiempo con los 
Potros de Hierro del Atlante.

Fuentes cercanas a la negocia-
ción confirmaron a GRADA que ju-
gará con la camiseta azulgrana por 
los siguientes seis meses en cali-
dad de préstamo luego de que Pa-

blo Guede informara a la directiva 
que no lo tomaría en cuenta para el 
Clausura 2025.

El artillero mexicano de 27 años 
llegó a la Angelópolis como agen-
te libre siendo uno de los refuerzos 
de la Franja en el Apertura 2024 co-
mandado por José Manuel “Che-
po” de la Torre teniendo actuacio-
nes que fueron de más a menos.

Tras disputar ocho partidos y 
marcar un gol en Liga MX, Rafael 
Durán dejó de ser tomado en cuen-
ta por el técnico enfranjado desde 
la jornada 10 hasta la 15 donde dis-

putó los últimos 29 minutos de la 
campaña en la derrota 2-0 ante At-
lético San Luis.

Con los cambios en el banquillo 
con la salida del “Chepo” y el arribo 
de Pablo Guede a finales de 2024, el 
jugador originario de Guadalajara no 
entró en planes con el timonel argen-
tino para este nuevo torneo de Prime-
ra División, por lo que buscó una op-
ción alternativa para seguir en activo.

Esperado regreso
Este medio deportivo ya había ade-

lantado la salida de Rafael Durán pa-

ra este semestre al igual que otros ele-
mentos como Gastón Silva, Daniel 
Álvárez, Ivo Vázquez, Patrick Villa y San-
tiago Ormeño por mencionar algunos. 

Se espera que su retorno con 
el Atlante sea benéfico pues en 
su última etapa con los azulgra-
nas marcó 12 goles en 36 partidos, 

7 de ellos en la Liguilla del Clausura 
2024 donde los Potros de Hierro se 
coronaron campeones por tercera 
ocasión bajo este formato.

Cero y van tres, enero está sien-
do complejo para el Club Puebla 
Femenil que sigue sin ver la suya 
en el Clausura 2025 de la Liga MX 
Femenil luego de caer 2-1 ante las 
Esmeraldas del León. 

En el arranque de la jornada 3 
del Clausura 2025, el Estadio Cuau-
htémoc fue la sede del choque en-
tre camoteras y leoneses quie-
nes buscaban el primer triunfo del 
campeonato.

Durante los primeros minutos 
del encuentro, León tomó la inicia-
tiva con pases largos y presión al-
ta, hecho que no estaba del todo 
presupuestado por las dirigidas 
por Carlos Adrián Morales.

Las Esmeraldas se veían mucho 
más claras en sus intenciones de 
hacer daño, pero la falta de contun-
dencia les estaba jugando en con-
tra, hecho que aprovechaban las 

camoteras para  ir llevando el en-
cuentro al medio campo.

Adiós sequía goleadora
En el momento menos espera-

do del encuentro, el Club Puebla 
Femenil logró ponerse en venta-
ja al minuto 15’ con el autogol de 
Alondra Camargo, quien no pudo 
reventar la pelota de Luisa de Alba; 
la atacante de la Franja aprovechó 
un saque de manos muy largo pa-
ra quitarse a la arquera, y disparar 
a portería para que la jugadora vi-
sitante empujara la esférica.

Con esta anotación, la Franja ce-
rró la sequía de gol en el Clausura 
2025 tras 195 minutos disputados, 
siendo una de sus marcas más cor-
tas tomando en cuenta que los ré-
cords superan los cinco partidos.

El gol no cambió la tónica del 
juego, pues León se mostró muy 
insistente en el arco poblano y las 
camoteras trataban de apostarle 
al juego dinámico sin necesidad 
de cerrar espacios de forma tan 
temprana. Luego de media hora de parti-

do, León seguía siendo peligrosa 
con Rubí Soto, pero el Club Pue-
bla lograba sobrellevar las ac-
ciones, pues sin tener la esféri-
ca mantenía el control a las Es-
meraldas que no perdían el ritmo 
aunque tuvieran el marcador en 
contra.

En la recta final del primer tiem-
po, La Franja cerró con todo la pri-
mera parte siendo sus momentos 
de mayor lucidez en el duelo, pe-
ro de los que no pudo capitalizar 
y que posteriormente iba a lamen-
tar con la ventaja mínima.

Fiera inspirada
En el arranque del comple-

mento, las Esmeraldas salieron 
con una postura mucho más ofen-
siva al mantener la estrategia que 
le estaba dando aproximaciones 
y que era cuestión de tiempo.

Poco después, León por fin pu-
do capitalizar sus oportunidades 
al minuto 48’ cuando Rubí Soto 
aprovechó su velocidad para su-
perar a la zaga defensiva pobla-
na totalmente descompuesta pa-
ra empatar el encuentro 1-1.

El gol recibido significó un gol-
pe fuerte para las camoteras, quie-
nes trataron de reaccionar lo más 
pronto posible con jugadas colec-
tivas y mucha velocidad ante unas 
leonesas peligrosas.

La Franja femenil se quedó cer-
ca de recuperar la ventaja con un 
poderoso disparo de la joya Jo-
celyn Solís que reventó el poste, 
algo que motivó a las locales a se-
guir buscando el triunfo ante las 
guanajuatenses que dejaron de 
confiarse.  

Con la confianza recuperada 
en el Coloso de las Maravillas, La 
Fiera no necesitó mucho tiempo 
para hacerse notar en la cancha 
y luego de algunos intentos, por 
fin pudo remontar el encuentro al 
minuto 60 gracias a Ruth “La Chu-
le” Bravo y su gran definición en el 
área chica.

El segundo gol de las visitantes 
terminó por mermar a las camote-
ras que además del tema anímico, 
el físico de nueva cuenta les esta-
ba cobrando factura, pues pasan-
do los 70 minutos varias de ellas ya 
se notaban agotadas por el enor-
me esfuerzo.

La desesperación llega al 
Cuauhtémoc

Durante la recta final del en-
cuentro, las faltas y los roces por 
el esférico se hicieron más noto-
rios con un Puebla aventado ha-
cia adelante frente una Fiera que 
soportó la presión para reaccio-
nar con contragolpes y en el balón 
detenido.

Con el marcador en contra, la 
desesperación fue haciéndose 
presente hasta que invadió al Club 
Puebla y al minuto 80’ Alexandra 
Aguilar fue expulsada tras hacer 
justicia por propia mano luego de 
una agresión impune de Ruth Bra-
vo, sólo que en su caso sí fue vista 
por la árbitra central.

Esta situación terminó por ago-
biar a las enfranjadas que los siete 
minutos de compensación se dilu-
yeron con varias patadas y faltas, 
producto de la furtsración ante la 
notoria mala racha.

Con este resultado, el Club Pue-
bla registra tres derrotas al hilo 
ubicándose en la parte baja de la 
tabla general sólo por encima de 
su “hermana”, el Mazatlán FC que 
es sotanera del Clausura 2025.

Cero y van tres  
A pesar de mostrar coraje y esfuerzo en casa, el Club Puebla terminó siendo superado por una Fiera que sin tanta contundencia le 
alcanzó para remontar un partido bastante ríspico. La Franja registra otro mal arranque de torneo en Liga MX Femenil.

PUEBLA 3 21 2PUEBLA LEÓN
Entrenador
C.A. MORALES

Estadio Cuauhtémoc

Entrenador
A. CORONA

1 G.Machuca

15 J.González

16 D.Martínez

31 A.Aguilar

32 E.Santos

21 R.Villegas

33 M.Desales

59 J. Solís

17 A.Méndez

22 V.Juárez

26 L.de Alba

Jornada 3 del Clausura 2025

Goles: 1-0 A. Camargo (AG) (min. 15’), 1-1 R. Soto (min. 48’), 1-2, R. 
Bravo (60’)

1 N. Buenfil

5 B. Díaz

7 A. González

11 S. Arteaga

12 L. Rodríguez

13 S. Cortés

14 A, Camargo

8 L. Bravo

15 K. Soto

16 M. Rausch

21 A. Villanueva

Durán, prestado al Atlante
El delantero de 27 años de edad llegó libre al Club Puebla el verano pasado, pero al 
no ser contemplado por Pablo Guede, regresó a los Potros de Hierro del Atlante en 
calidad de préstamo en este Clausura 2025.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX
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Club Puebla 
adeuda seguridad 
del Apertura 2024

Si a usted le dijera que a 48 
horas de que se desempolven las 
butacas del Estadio Cuauhtémoc 
para el Clausura 2025, la directi-
va del Club Puebla sigue sin con-
tar con una empresa de seguri-
dad para operar su debut, ¿qué 
pensaría?

Pese a sonar como una des-
proporción, esa es la triste actua-
lidad logística que atraviesan en 
las oficinas enfranjadas para el 
encuentro de este viernes ante 
Atlético de San Luis.

Desde agosto del año pasa-
do, GRADA dio a conocer los pro-
blemas que acarreó la Dirección 
General del club a cargo de Ga-
briel Saucedo con “LMS Seguri-
dad”, empresa que decidió darle 
la espalda a la Franja en la Jorna-
da por deudas de más del 70% de 
los servicios contratados durante 
los tres primeros partidos de lo-
cal en el Apertura 2024.

Ante la negativa de “LMS Se-
guridad”, la directiva logró con-
vencer a “SECOSE Seguridad Pri-
vada” para que prestara sus servi-
cios para el resto de los partidos 
de la temporada en cuestión.

El problema es que fiel a la 
morosa costumbre de esta Fran-
ja, “SECOSE” sigue sin recibir el 
pago completo por el trabajo de 
operación realizado durante el 
Apertura 2024. Así lo confirmaron 
a quien esto escribe fuentes al in-
terior del club.

¿Quién querrá trabajar con un 
club que acarrea la fama de no 
pagar por el trabajo realizado?

¿Quién querrá fichar con un 
club que adeuda dinero a sus 
jugadores? 

Tanto se jacta la directiva li-
derada por Saucedo Torres de 
“finanzas sanas”, pero la reali-
dad demuestra totalmente lo 
contrario.

Créame que esto es solamente 
la punta del iceberg.

Mientras tanto, ya veremos 
con qué bomberazo “resuelven” 
la logística de este viernes. 

Así de importante es la segu-
ridad del aficionado para este re-
medo de directiva.

El plantel del Club Puebla para el Clau-
sura 2025 pareciera estar lejos de darse 
por cerrado luego de que la directiva en-
franjada se mantiene más activa de lo 
que ha venido acostumbrando en los se-
mestres anteriores.

La posibilidad de salir ahora tocó la 
puerta de Kevin Velasco, cuya plaza de 
jugador “No Formado en México” podría 
ser ocupada por otro elemento una vez 
que existen negociaciones avanzadas 
entre la Dirección Deportiva de la Fran-
ja y el Atlético Paranaense de la Segund a 
División de Brasil.

En las últimas horas, trascendió en 
distintos medios sudamericanos que el 
equipo curitibano manifestó de manera 
formal su interés por el extremo colom-
biano, hecho que GRADA pudo confir-
mar al consultar en ambas instituciones.

Fuentes del primer círculo de la direc-
tiva enfranjada confirmaron a este perió-
dico que recibieron una oferta económi-
ca por “la Foquita”. Sin embargo, el Club 
Puebla la rechazó tajantemente y envia-
ron una contrapropuesta esperando que 
la respuesta se apegue a lo solicitado.

Al interior de la institución paranaen-
se aseguran a GRADA que la pretensión 
es fichar al extremo de 27 años en cali-
dad de préstamo, pero con una opción a 
compra. 

Es ahí donde las negociaciones se 

encuentran trancadas, pero ambas par-
tes esperan llegar a un acuerdo debido 
a que existe voluntad de Velasco por sa-
lir de la Franja.

Enfranjado hasta 2027
Pese al interés mutuo entre Puebla y 

Atlético Paranaense, las frágiles finan-
zas del club camotero buscan amorti-
zar los 800 mil dólares desembolsados 
al Deportivo Cali en julio pasado por el 
80% de los derechos federativos de “la 
Foquita”.

Tal y como lo informó GRADA en su 
edición del 17 de julio de 2024, la Direc-
ción Deportiva del Club Puebla invirtió 
un total de 1 millón de dólares (200 mil 
dólares de préstamo inicial) para que Ve-
lasco sea enfranjado hasta junio de 2027.

Ante esta situación, buscan 
generar unas atractivas condicio-
nes en la cláusula de compra por 
el cafetalero.

Cabe recordar que de acuerdo 
al contrato -en poder de GRADA-, 
si el Club Puebla vende a Velas-
co, “se compromete y obliga a pa-
garle a Deportivo Cali un 20% de 
la plusvalía del Valor Total de di-
cha Futura Transferencia. De igual 
manera, el 20% de plusvalía se 
calculará sobre cualquier ingreso 
que Club Puebla perciba por con-
cepto de terminación anticipada 
del Contrato Deportivo de Traba-
jo, sea por concepto de rescisión 
o decisión de autoridad judicial o 
deportiva”. 

Negocian salida 
de Velasco a Brasil

Con contrato hasta junio de 2027, las directivas del Club Puebla y el Atlético Paranaense nego-

cian la cesión con opción de compra por el extremo colombiano.

Por Alan Núñez
@NunesAlan

INFORME

Contrato entre Puebla y Deportivo Cali por Velasco.
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